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destino a la reparación y entreteni
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tado.— Página 59.

Ministerio de instrucción pública 
 ̂ y Bellas Artes*
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rios de este Departamento m iniste
rial.— Páginas 59 y 60.
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gistro Central de Penados y Rebel
des se refieran a delitos políticos o 
cometidos con ocasión o por con
secuencia de la propaganda de ideas 
políticas, desde el 13 de Septiem bre 
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coado en virtud de instancia de dfó
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ña Eulalia Gadea Cámara, Maestra 
de la Escuela Nacionl de niñas nú
mero 2 de Aldsnueva de la Vera 
(Cácercs).—Página 69.

tytra disponiendo se anuncie. al turno 
de oposición entre Auxiliares ha 
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dimtvm.— Página 72.
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so im ertu--Fágim m  72 a 7a.
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Pagina: 76.
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Páginas 76 y 77.

Administracion Central

Hacienda,- -Dirección genera!' de)/Te*
soro público.— Lotería Nacional,—̂  
Natas-, de- los números y poblaciones, 
a que han- correspondido los die% 
y nueve premios mayores de cada 
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H a c i e n d a

DECRETO
En virtud de acuerdo del Gobierno 

é&-Ia¡ y como' Presidente del
mismo,

Vengo en auloriza^j al Ministro de 
Hacienda para que presente a las Cor
tes un proyecto de ley sobre concesión 
de dos créditos extraordinarios de 
2.500.000 y 900.000 pesetas, respectiva
mente, que se imputarán a dos capí 
lulos adicionales del vigente presu
puesto  ̂ de gastos de las Secciones: 1.% 
^Ministerio de la Guerra” , y 14.a, “Ac- 
€Üa-. ert Marruecos*—Ministerio de la 
fiuerra”, para mejorar en 0.25 npj^-

tas diarias la asignación de alimelita
ción de! soldado; desdé 1.° de Septiem
bre último basta finalizar el: ejercicio 
&m vigor.

Dador en Madrid a. dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

NréETíT ALCALÁ-^AMOn-A Y TOI1ÍIES» 
El Mlnifítro. de

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

A LAS: CORTES CONSTITUYENTES-

La elevación periódica que dura líte
los últimos años vienen experimentan
do los artículos d’e primera necesidad 
induceiií a estimar improcedente el 
sostenimiento de las actuales dotacio
nes. presupuestas para; la alimentación 
de la tropa, ya aue ello eauivaldría a

considerar factible la dism inución de 
su; raciéi^ supuesto, de iodo punto in*» 

.adríiisible en cualquier momento 35 
más, pidneip^li3xe.afce. en éste- en que el 
GóMerno: de 1%. República muestra stí 
afán  mejorar el desenvoM m ientó I 
económ ico de todos los ciudadanos ^ 
en, el: que, con el fin. de dar más e® 
cien cia  a- un núcleo sensible: de ellos^ 
el E jército se intensifica su instruct| 
cióii a base de planes que im plican 
m a r e t a  y  cjercieios prácticos que a! 
originar un m ayor gaste ele energías^ ¡ 
aconsejan su reposición mediante u n í j 
alim entación adecuada. || \

Ello* obliga a  considerar necesario |  
inaplazable aumentar, en form a an áí^  
ga a la utilizada para con la m arinS.
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ría de la Armada, en 0,25 pesetas dia
rias el haber de las clases de tropa 
de primera categoría, con la finalidad 
de mejorar en lo posible la alimenta
ción de las mismas; pero como para 
la efectividad de ese beneficio, caso de 
merecer la aprobación de las Cortes, 
faltan los recursos Indispensables con 
qué sufragarlo, se requiere su habili
tación mediante el otorgamiento de 
dos créditos de carácter extraordina
rio que lian de afectar a las Seccio
nes 4.a y 14.a, ésta última en la parte 
que corresponda al Ministerio -de la 
Guerra.

A ese objeto y en armonía con los 
preceptos del artículo 41 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad 
-de la Hacienda pública, se ha instrui
do el oportuno expediente en el que 
han emitido su informe favorable la 
Intervención general y el Consejo -de 
Estado, constando en él además los 
fundamentos que patentizan la nece
sidad de otorgar los créditos de refe
rencia, y por ello, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter a 
Ja deliberación de las Cortes el si
guiente .

PROYECTO DE LEY

Articulo 1.° Se eleva en 0,25 pese
tas diarias, a partir de 1.° de Septiem
bre ultimo, el haber de las clases de 
tropa de primera categoría, con desti
no al mejoramiento de la alimentación 
da las mismas.

Artículo 2Y Para sufragar el-mayor 
.gasto que se origina por el beneficio 
que se otorga en el artículo anterior, 
se con ceden, dos -créditos extraordina
rios de pesetas 2.500.000 y 900,000, en 
total, 3.409.000 pesetas, que se impu
tarán a dos capítulos adicionales del 
vigente presupuesto de gastos de las 
Secciones 4.% "Ministerio de la Gue
rra”, y 14.a, "Acción en Marruecos.-— 
Ministerio de la Guerra”, respectiva
mente, figurándose -con la expresión 
"Aumento de 0,25 pesetas diarias en 
el-haber de las clases de tropa de pri
mera categoría, para mejora de ali
mentación”.

Artículo 3.° El importe de los an
tedichos créditos extraordinarios se 
cubrirá -en’ la forma determinada .por 
fel articulo 41 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Lia- 
cien da pública.

Madrid, dos de Octubre de mil no- 
pecientos treinta y uno.
? J51 Ministro de Hacienda,

Indalecio P r ieto ' T uero.

DECRETO

En virtud de acuerdo del Gobierno 
de la República y como Presidente del 
mismo,

Vengo en autorizar al Ministro de 
Hacienda para que presente a las Cor
tes un proyecto de ley sobre concesión 
de un suplemento de crédito de pe
setas 500.000 al figurado en el capí
tulo 12, articulo Í A, concepto 5.° del 
vigente presupuesto de gastos de la 
Sección 17, "Ministerio de Comunica
ciones”, con destino a la reparación y 
entretenimiento de los coches correos 
del Estado.

Dado en Madrid a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

N íc.et o  A lci&lá -Z'a m o r a  y  T o r e e s .

El Ministro de Hacienda,
I n d a le c io  P r ie t o  T u e r o .

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

La importancia progresiva que vie
nen adquiriendo los servicios pastales 
en su íntima y estrecha relación con 
los de las comunicaciones ferroviarias, 
impone la necesidad de disponer en 
todo momento de material útil y ade
cuado a las características de las ex
pediciones de que forman parte, pro
cediendo a ese efecto a la reparación 
urgente de los desperfectos que en los 
diferentes coches correos puedan pro
ducirse en razón a su constante trá
fico.

En el actual ejercicio económico el 
número de vehículos postales en re
paración ha sobrepasado el cálculo de 
la previsión presupuesta, originándose 
con ello un exceso de gasto y, por 
consiguiente, una insuficiencia de con
signación crediticia que es preciso cu
brir mediante la concesión de recur
sos suplementarios, para no incurrir ; 
en el riesgo-de graves anormalidades 
en los servicios postales que pudieran 
sobrevenir por causa de no disponer 
del suficiente número de coches co
rreos para el transporte de la corres
pondencia.

Para obviar esa dificultad económi
ca se ha instruido el expediente reque- 
rido como indispensable por el ártica- j 
lo 41 de la vigente ley de Administra- . 
clon y Contabilidad de la Hacienda 
pública, en el cual constan, a más de 
los informes favorables de la Inter
vención general y del Consejo de Es
tado, los fundamentos que acreditan 
la necesidad y urgencia del otorga
miento de suplemento de crédito pre
ciso; y en su consecuencia, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor ; 
de someter a la deliberación de las 
Cortes Constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo I.e Se concede un suple

mento de crédito de 500.009 pesetas al 
consignado en el capítulo 12 "Gastos1 
diversos”, artículo 1.° “Conducciones y 
material”, concepto “Para reparación, 
y entretenimiento de coches correos, 
alumbrado, calefacción y limpieza dej 
las Estafetas ambulantes e instalación' 
del alumbrado por gas, eléctrico u 
otros sistemas, y de la calefacción por, 
vapor en los coches del Estado”, del 
vigente presupuesto de gastos de 14 
Sección 17 “Ministerio de Comunica* 
cienes”.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma determinada p o r el ar
tículo 41 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Madrid, 2 de Octubre de 1931.
El Ministro de Hacienda.

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

M IN IS TER IO  D E IN S TR U C C IO N  
PUBLI CA Y BELLAS ARTES

DECRETO
De acuerdo con el Gobierno de la Re

pública y a propuesta del Ministro de f 
Instrucción pública y Bellas Artes, áu- 
torizo al mismo para presentar a la&( 
Cortes un proyecto de ley reorganizan- í 
do los servicios y reformando las plan- 
tillas de funcionarios de aquel Departa- j: 
mentó. ’

Madrid, veintinueve de Septiembre de j 
mil novecientos treinta y uno.

KJI Presidente del Gobierno 
de la Eepübliea,

N i c e t o  A lc a lá - Z a m o r a  y  Touaií
El Ministro de Instrucción públie» 

y Bellas Artes,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n ju Ah í

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
El Real decreto de 13 de Septiembre, 

de 1924, reorganizando los servicios deí 
Ministerio de Instrucción pública y Ba 
lias Artes, estableció las plantillas 4 
funcionarios afectos a los Centros do 
pendientes del mismo, y la Real orden> 
de 28 de Abril de 1925, en cumplimien- -? 
to ele lo dispuesto en el Real decreto; 
de 17 de los mismos mes y año, señaló! 
las plantillas correspondientes a las* 
Secciones Administrativas de Primera 
enseñanza. . f

En el primer Real decreto citado s4 |  
establece que servirá de base para lá F 
determinación del número de funciona- c 
rios la cifra de las inscripciones de má* r 
tríenlas, con sujeción a los datos resuU Y 
tantos de la última estadística oficia^
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Jr se disponía también que, cada cinco 
¿ños, se hiciera la revisión de aquellas 
plantillas.

( El período de tiempo referido ha 
transcurrido con exceso y, con encare» 

^cimiento persistente, solicitan los Di- 
| {rectores de todos los Centros aumento 
i  de personal para poder atender a los 
í Servicios, ya que las inscripciones de 
| matrícula han experimentado en todos 

• j pilos un aumento insospechado.
| La enseñanza en España es objeto de 
i ¡cariñosa y preferente atención por par- 
] ite del Gobierno de la República, como 

lo tiene ya demostrado en su breve pe
ríodo de actuación, que no es sino la 
iniciación de lo que ha de hacerse en 
ío porvenir, robusteciendo la vida de 
ios actuales Centros, aumentando su nú
mero y creando otros para nuevos ser
vicios culturales.

Ante este problema que la realidad 
plantea, precisa que, con urgencia, se 
aborde el de dotar los servicios en la 
debida medida, procurando atender las 
demandas de personal de que antes se 
ha hecho mención.

Atendidas estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de las Cortes 
el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se aprueban las planti

llas del personal técnicoadministrativo 
y auxiliar del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, que se detallan 
a continuación:

Tres Jefes superiores de Administra
ción civil, a 15.000 pesetas, 45.000; 14 
Jefes de Administración civil de prime
ra clase, a 12.000 pesetas, 168.000; 20 
Jefes de Administración civil de segun
da clase, a 11.000 pesetas, 220.000; 34 
Jefes de Administración civil de terce
ra clase, a 10.000 pesetas, 310.000; 85 
Jefes de Negociado de primera clase, 
a 8.000 pesetas, 680.000; 145 Jefes de 

i Negociado de segunda clase, a 7.000 pe
setas, 1.015.000; 159 Jefes de Negociado 
de tercera clase, a 6.000 pesetas, 954.000; 
180 Oficiales de Administración civil de 
primera clase, a 5,000 pesetas, 900.000; 
200 Oficiales de Administración civil de 
segunda clase, a 4.000 pesetas, 800.000;

'• 87 Oficiales de Administración civil de 
• tercera clase, a 3.000 pesetas, 261.000; 

y 90 Auxiliares de primera clase, a 
2.500 pesetas, 225.000. Total importe 
anual de esta plantilla, 5,608.000 pe
setas.

Artículo 2." Para llevar a cabo la 
■ implantación de la plantilla del perso

nal técnicoadministrativo y Auxiliar de 
: ¡que trata el artículo anterior, en lo que 

fresta del actual ejercicio económico, asi 
fcomo para satisfacer durante el mismo 
tr io d o  los haberes de cinco funciona

rios en que ha sido disminuida la plan
tilla consignada en el Presupuesto en 
vigor, y que se declaran a extinguir, 
se incrementa en 300.000 pesetas el cré
dito figurado en el capítulo I, artícu
lo 7.°, concepto primero del vigente 
presupuesto de gastos de la Sección 
octava, “Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes” . Se anulan, de 
conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 44 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.® de Julio de 1911, y dentro del 
propio presupuesto, los remanentes que 
ofrecen los créditos que se expresan a 
continuación en la forma siguiente:
40.000 pesetas en el capítulo III, artícu
lo 5.°, concepto único; 8.000 pesetas en 
el capítulo III, artículo 6.°, concepto 
primero; 5.000 pesetas en el capítulo 14, 
artículo 3.°, concepto tercero, subcon- 
cepto primero; 10.000 pesetas en el ca
pítulo 18, artículo 1.°, concepto prime
ro, subconcepto 13; 15.000 pesetas en 
el capítulo 18, artículo 2.°, concepto 20;
2.000 pesetas en el capítulo 18, artícu
lo 2.°, concepto 26; 10.000 pesetas en el 
capítulo 24, artículo 2.°, concepto cuar
to; 50.000 pesetas en el capítulo 26, ar
tículo 2.°, concepto quinto, y 160.000 pe
setas en el capítulo 26, artículo 2.°, con
cepto séptimo, subconcepto cuarto.

Artículo 3.° Siendo de ineludible y 
urgente necesidad atender a la deman
da de personal administrativo formula
da por los Rectores, Directores de Ins
titutos y de Escuelas Normales y Jefes 
de Secciones Administrativas de Prime
ra enseñanza, y tener previsto el caso 
de dotar de igual personal, aunque sea 
en modo limitado, los Centros o enti
dades de nueva creación, como son: 
Consejos universitarios, provinciales y 
locales; Patronatos de Misiones Peda
gógicas; Institutos locales que se con
vierten en Nacionales; nuevos Institu
tos y Escuelas Normales, se faculta al 
Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes para que, al confeccionarse 
el nuevo presupuesto, estudie y pro
ponga el aumento de personal preciso, 
en armonía con las nuevas modalidades 
de la enseñanza en España, que la Re
pública desea ver transformada en bre
ve plazo.

Artículo 4.° Las plantillas señaladas 
en el artículo 1.® de este proyecto se
rán puestas en vigor con efectos de 1.° 
de Septiembre del corriente año.

Madrid, 29 de Septiembre de 1931. i
El Ministro de Instrucción públic» 

y Bellas Aries»

M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u á n

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Las luchas por el ideal político, mo

tivaron en los últimos años un sin
número de hechos que fueron consi
derados constitutivos de delito y san
cionados por los Tribunales de Justi
cia como atentados, resistencias, des
obediencias, desacatos, insultos, inju
rias o amenazas a la Autoridad o sus 
Agentes y desórdenes públicos. De io
dos ellos constan en el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes las notas 
de condena correlativas, incapacitan
do en su virtud a quienes la sufren 
para optar a cargos públicos y al ejer
cicio de algunas profesiones y oficios 
durante el largo lapso de prescripción 
de las penas/ya que se exige la prue
ba de no haber sido objeto de sanción 
penal alguna.

Se determinan así situaciones difí
ciles en la vida particular de algunos 
ciudadanos a quienes esa restricción 
afecta, y que s&n más de lamentar to
davía cuando el hecho originario de 
la pena impuesta se debió o relacionó 
a la defensa de ideas políticas, de 
cualquier orden, propias de 3a época 
a que se alude.

Por otra parte, como la moderna 
institución de ía rehabilitación legal 
del delincuente no ha penetrado aún 
en nuestro derecho escrito con su ple
nitud de efectos, surtiendo, no sólo 
el de anular las incapacidades deri
vadas del delito, sino el de restituir, 
a-quien supo rehacer su conducta, al 
ejercicio de los cargos o profesiones 
y al disfrute de los medios de vida 
que por la imposición de la pena per
diera, se hace necesario entretanto dar 
gran alcance en tal sentido, por ex
tensión, al acto de ser cancelada la 
nota penal de antecedentes desfavo
rables.

Fundado, en tales motivos, como Pre
sidente del Gobierno de la República, 
de acuerdo con éste y a propuesta del 
Ministro de Justicia,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1.° Las reglas quinta y 

sexta de la Orden del Ministerio de 
Justicia, de 18 de Junio del año ac
tual, que fijó el procedimiento para el 
trámite y acuerdo de la cancelación 
de notas penales, se entenderán mo
dificadas cuando las notas obrantes en 
el Registro Central de Penados y Re
beldes se refieran a delitos políticos 
o cometidos con ocasión o por conse
cuencia de la propaganda de ideas po
líticas, desde el 13 de Septiembre de 
1923 hasta el 14 de AJrniJ del presente 
año— datos que habrán de demostrar
se en la isáj&&cia de oetición —, en
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ducta del solicitante; dejándolo reda- 
cuanto al plazo de prueba de la con- 
cldo ai transcurso de un año, desde 
que la pena le fué impuesta, para los 
sentenciados a correcciones que no ex
cediesen de seis meses, y a dos años, 
contados en igual forma, para los que 
hubiesen sido condenados a pena de 
más de seis meses e inferior a un año 
de duración.

Artículo 2.° La cancelación de no
tas penales en la forma establecida 
por la citada O « ir a del Ministerio de 
Justicia, surtirá el efecto de habilitar 
al interesado, sin limitación, para la 
práctica -de oposiciones y la solicitud  
a concursos a cargos públicos y para 
el libre ejercicio de las profesiones y 
oficios de toda clase.

Dado en Madrid a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

Mic b t g  A l c a l á -Z a h o r a  y T o r r e s *

El Ministro de Justicia,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
Al personal de los Cuerpos Jurídico 

Militar y de Sanidad Militar, en sus tres 
ramas de Medicina, Farmacia y Vete
rinaria, le es necesario, para su ingreso 
en el Ejército como Oficial, mediante 
oposición, hallarse en posesión de un 
título académico, para cuya obtención 
se necesita un mínimum de cinco años 
dedicados al estudio. En análogo caso 
se encuentran los Capellanes castren
ses, que para conseguir la tonsura tu- 
ivieron que dedicarse al estudio en un 
período no inferior a diez años. A todo 
este personal se le abona, para efectos 
de retiro, un número de años en rela
ción con la carrera que cada cual dis
fruta, y parece natural que este abono 
se haga extensivo a los efectos de in
greso y ventajas en la Orden militar de 
San Hermenegildo, aunque limitado a 
tres años, al objeto de evitar se hallen 
en superioridad de condiciones al per
sonal de las Armas generales del Ejér
cito, al que sólo se le abona el tiempo 
de permanencia en las Academias mili
tares correspondientes.

Fundado en estas consideraciones, 
aplicables al personal de la Armada, si
milar ai del Ejército que anteriormente 
se menciona, a propuesta del Ministro 
de la Guerra, el Gobierno de la Repú
blica decreta:

Artículo 1.° Se concede abo,no de 
tres años, por razón de estudios, cora- 
putables al solo efecto de ingreso y as
censos en la Orden militar de San Her
menegildo, al personal del Eiército y

de la Armada asimilado a los empleos 
de General, Jefe u Oficial, y al que, 
para su ingreso por oposición como 
Oficial, le es condición precisa hallarse 
en posesión de un título académico.

Artículo 2.° Los beneficios a que se 
refiere el artículo anterior serán apli
cables al personal de los Cuerpos Ecle
siásticos del Ejército y de la Armada.

Dado en Madrid a veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y  
uno.

131 P residente del Gobierno 
de la R epública,

N io e t o  A l c a l á -Z a h o r a  y  T o r r e s ,

El M inistro de la Guerra, 
Ma n u e l  A z a ñ a

Entre los edificios militares que, co
mo consecuencia de la nueva organiza
ción del Ejército, resultan sobrantes, se 
encuentra el cuartel de Mendigorría, de 
la plaza de Alcalá de Henares; y aten
diendo a sus especiales condiciones, así 
como a la proximidad de la de Madrid, 
puede ser utilizado a otros fines por 
dependencias oficiales del Estado; a 
propuesta de los Ministros de la Gue
rra, de Hacienda y de Comunicaciones, 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, el Gobierno de la República de
creta:

Artículo único. Se cede al Ministe
rio de Comúnicaeiones el uso del cuar
tel de Mendigorría, de la plaza de Al
calá de Henares, que deberá ser dedi
cado precisamente para instalar en él 
el Museo Postal, el Archivo de la Di
rección general de Comunicaciones, el 
Colegio de Huérfanos del Cuerpo de 
Correos y  los servicios postales de la 

, localidad.
Dado en Madrid a dos de Octubre de 

mil novecientos treinta y uf >̂
E l P residente del Gobierno  

de la  R epública,
N ic e t o  A l c a l á -Z a h o r a  y  T o r r e s .

El M inistro de la Guerra,
M a n u e l ’A z a ñ a  -

El Ministro de Hacienda,
I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .
El Ministro de Comunicaciones,

D ie g o  M a r t í n e z ’ B a r r i o s .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS

Defectos seculares de la estadística 
de nuestro comercio exterior y justi
ficadas conveniencias de vigilar las 
peticiones de divisas extranjeras que 
se hacen al Centro oficial de Contra
tación de Moneda con destino al pago 
de mercancías importadas, aconsejan 
la creación de una oficina especial de

dicada exclusivamente a registrar te
das las importaciones. El nuevo orga
nismo, que por razón de su carácter 
habrá de depender de la Direccion  
general de Aduanas, estará servido  
por personal suficiente, en forma 
el desijacho de los asuntos de su com
petencia se efectúe con máxima rapi
dez, sin  rémoras ni dificultades par» 
el comercio. Se establecerá en locales 
de la Casa de la Moneda, para mayor 
comodidad del público, y los funcio
narios adscritos a la oficina deberán 
im prim ir celeridad a los trámites de 
manera que las solicitudes presenta
das personalmente se despachen ea  
el acto y las recibidas por correo $$}- 
gan autorizadas para su destino m 
la misma fecha de su recepción.

En consecuencia, el Presidente dt! 
Gobierno de la República, de acuerda 
con éste y a propuesta del Ministro 
de Hacienda, decreta:

Artículo 1.° Se crea en Madrid, 
bajo la dependencia de la Dirección  
general de Aduanas, una oficina de* 
nominada Registro de Importaciones*

Artículo 2.° Desde que dicha ofi
cina funcione, será indispensable, pa
ra importar en España toda clase d® 
productos y mercancías, certificado!! 
acreditativa de haberse hecho la co* 
rrespon diente inscripción en el Re
gistro de Importaciones.

Artículo 3.° Toda importación que 
ise efectúe sin  cumplimiento de este 
requisito quedará sujeta a las dispo
siciones vigentes en materia de con
trabando.

Artículo 4.° El Centro oficial d% 
Contratación de Moneda no autoriza
rá compras de divisas extranjeras sin  
que se le presente la certificación ded 
Registro de Importaciones, debida
mente diligenciada por la Aduana po> 
donde la importación tuvo lugar.

Sin embargo, en los casos en que 
así proceda podrá autorizar la adqui
sición de divisas extranjeras con la 
simple exhibición del documento ex 
tendido por el Registro, comprome
tiéndose el importador a presentarle 
diligenciado por la Aduana en un pla
zo que no podrá exceder de tres me
ses. :

Quienes incumplan este compromi
so quedarán sujetos a las penalidades 
establecidas para la contravención de 
las disposiciones que regulan la com
pra de moneda extranjera.

Artículo 5.° La ejecución de eSto 
Decreto queda a cargo del Ministra 
de Hacienda, quien a tal efecto fijan? 
la fecha en que ha de comenzar a re
gir y dictará las disposiciones regla
mentarias precisas.

El Ministro ¡podrá dispensar del re* 
quisiío de inscripción previa en el
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Registro de Importaciones en los ca
sos (pie por su especial naturaleza 
considere excepcionales.

Dado en Madrid a dos de Octubre 
le mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z  am or-a y T o r r e s .
Eí Ministro de Hacienda,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno de 
la República y a propuesta del Mi
nistro de Hacienda,

Vengo en admitir la dimisión que 
ha presentado del cargo de Director 
general del Timbre, Cerillas y Explo
sivos, y Representante del Estado en 
él Arrendamiento de Tabacos, a don 
Alfonso García-Valdecasas y García- 
VaMecasas.

Dado en Madrid a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro cío Hacienda,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno de 
Ja República y a propuesta del Minis
tro de Hacienda,

Vengo en nombrar Director general 
de Rentas públicas a D. José de Lara 
y Mesa, Jefe de Administración de 
primera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica.

Dado en Madrid a dos de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s , 
El Ministro do Hacienda, 

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
La República prosiguiendo el plan 

que se tiene trazado, continúa crean
do las Escuelas Nacionales que el país 
demanda y necesita. Pero no basta 
•con crearlas. Hay que asegurar su 
máxima eñcacia. Necesitamos prodi
gar a las Escuelas los constantes cui
dados de una excelente orientación 
pedagógica. Esta misión tan delicada 
corresponde plenamente a la Inspec
ción de Primera enseñanza. Ello im
pone la urgencia de contar con el nú
mero de Inspectores que reclaman el 
sucesivo aumentó de Escuelas, como 
impone igualmente la selección cui
dadosa del personal a quien haya de 
confiarse esta asistencia pedagógica, 
fI)e ahí las nuevas normas que ahora

se establecen para el ingreso en la 
Inspección de Primera enseñanza.

Se mantiene, desde luego, la faci
lidad concedida a los Maestros para 
aspirar a este ascenso profesional, me
diante pruebas que ahora se subordi
nan a la justificación convincente de 
una labor escolar merecedora de esti
mación, a la vez que se ordena una 
serie de ejercicios centrados en el co
nocimiento de la teoría y de la prác
tica educativas. Al lado de esto, se es
tablece por vez primera la posibilidad 
de que los mejores Maestros puedan 
ser incorporados al servicio de la Ins
pección, sin apartarlos de sus Escue
las, antes bien, sirviendo éstas de 
otros tantos Centros de unidades pe
dagógicas, donde se difundan iniciati
vas contrastadas, se perfeccione la ta
rea cotidiana y se ensayen nuevos mé
todos docentes.

Por último, el Ministro que suscribe 
ha creído llegado el momento de abor
dar la organización de la Inspección 
superior de la enseñanza primaria, que 
dirija y coordine la labor de la Ins
pección profesional y de las Escuelas 
Normales, estableciendo una relación 
directa y personal, hoy indispensable, 
entre las Autoridades de la Adminis
tración Central y los servicios provin
ciales, de suerte que las disposiciones 
que emanen del Ministerio obtengan 
en la práctica la debida aplicación, e 
influyan positivamente en el mejora
miento de la enseñanza.

Teniendo en cuenta estas razones, el 
Gobierno de la República, a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, decreta:

Artículo 1.° El ingreso en la Ins
pección de Primera enseñanza, se ve
rificará en adelante, por uno de estos 
dos procedimientos:

a) Mediante oposición libre entre 
Maestros Nacionales, menores de cua
renta años de edad, que acrediten cin
co años de buenos servicios en propie
dad y en Escuela pública, y entre gra
duados de la 5 Faculta el de Pedagogía 
o Maestros Normales procedentes de 
la Escuela Superior del Magisterio.

b) Mediante concurso restringido 
entre Maestros Nacionales con más de 
quince años de servicios excelentes en 
la enseñanza oficial.

Artículo 2.° Los Maestros que aspi
ren a tomar parte en los ejercicios de 
oposición libre, dentro do las condi
ciones que se señalan, presentarán con 
la instancia, una Memoria compren
siva de su labor en la enseñanza pri
maria y uno o varios informes de la 
Inspección profesional, en los que és
ta, bajo su responsabilidad, testimonie 
acerca de los extremos que comprenda 
dicha Memoria y del concepto que me

rece el Maestro como profesional.-» 
También podrán presentar otros tra
bajes que deseen los aspirantes .sean 
tenidos en cuenta a los efectos de los 
ejercicios.

El Tribunal podrá completar estos 
informes con otros, y, si lo estima ne
cesario,. delegar en uno o dos de sus 
Vocales 3a visita a la Escuela del as
pirante,, a fin de resolver acerca de 
la admisión de los interesados a la 
oposición convocada.

Articulo- 3.° .Los Maestros que el 
Tribunal considere merecedores de ser 
admitidos a ésta, serán convocados con 
tiempo suficiente para la celebración 
de los .siguientes ejercicios:

1.° Un ejercicio escrito acerca d© 
una cuestión de Pedagogía fundamen
tal.

2.° Un ejercicio escrito acerca dé 
un. tema de Organización y Metodolo
gía escolares.

31° Una, lección a un grupo de ni’* 
ños, con. plena libertad en la elección 
de asunto y grado docente.

4.° Visita colectiva o en grupos dé 
opositores, a una Escuela unitaria, é 
informe escrito, a continuación, acer> 
•ca de su situación y funcionamiento 
y sobre la manera de mejorarlos.

5.° Visita a una Escuela graduada* 
en análogas condiciones del ejercicio 
anterior.

6.° Un ejercicio escrito sobre un 
tema de Legislación escolar de pri
mera enseñanza comentada.

7.° Traducción- escrita de una pá
gina de un libro de Pedagogía, en 
francés, sin auxilio de Diccionario, i

El Tribunal dará a conocer, con un 
mínimum -de ocho días de anticipa
ción, los Cuestionarios de donde ha
brán -de sacarse a la suerte los temas, 
correspondientes a los -ejercicios 1.% 
2.° y Igualmente se sacará a la 
suerte la página áe la traducción, to
mándola de una de tres obras de Pe* 
■dagogía elegidas por el Tribunal. 1

Al terminar el tercer -ejercicio, el 
Tribunal procederá a eliminar &qu!& 
líos opositores' que no manifiesten una 
preparación suficiente para continúan 
las demás pruebas.

Artículo 4»° Terminados los ejerci
cios, el Tribunal procederá en la for
ma acostumbrada, a la adjudicación 
de las plazas que hayan sido objetes 
de oposición.

Artículo 5.° El Tribunal que ha de 
juzgar estos ejercicios se hallará for
mado por un Consejero de Instruc
ción pública, un Profesor o Profesora 
de Pedagogía, en Escuela Normal & 
Universidad, dos Inspectores o Inspec
toras de Primera enseñanza y tu® 
Maestro o una Maestra Nacional.

Artículo' 6A El concurso restringí*
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do a que se refiere el artículo. primero* 
en s-u; apartado b)r se celebrará entre 
aquellos Maestros, que. acrediten la con
dición que allí se. -determina, y una la
bor de calidad y celo profesionales 
de la que resulte, notoria su autoridad 
«en la enseñanza nacional.

Articulo 7.° L.a Direción general de 
Primera enseñanza, -confiará a- cada 
icio de estos Inspectores-Maestros, la 
orientación, cuidado, y responsabilidad' 
•de mi grupo de Escuelas próximas 

. a. la suya, para formar na. distrito es
cotar, donde el Inspeetor-Maestro, pue
da desarrollar su influlo- y las im da
tivas condunceníes al mejoramiento 

:■ de 3a Euseuauca.
Artículo 8;.° La Comisión encargada 

de resolver ‘este concurso- restringido.
bailará formada por un- Consejero 

ét Instrucción pública.,, dos Inspector 
res o Inspectoras de Primera, emser 
Bausa., mi- Profesor & Profesora de Es
cuela Normal y mi Maestro o una- 
Maestra nacional.

- Artículo: ÜA Los aspirantes a estas 
plazas.- de Impederes-Maestros,. envia
rán sus instancias dentro., del plazo* 
que se señale, acompañan da una Me
moria. informes- -áe. la,. iBspeeeién- y 
trábaj#s- que puedan; acreditar m  labor 

• en  forma análoga a la determinada en 
el articulo segundo.

La Comisión podrá completar esos 
* formes con otros, y, después- de eis- 
nón t* la doemneiiiacié» presentada, 
)«" á L admisión- .provisional de los 
a t ¡ ^  les que juzgue merecedores de 
cboc en número que bo- exceda del do
ble- de las plazas anunciadas. A eou- 
tismsción proederá- á visitar las Escue
las- áe Im aspirantes admitidos,, pe
diendo, los Vocales, - realizar- Indivi
dualmente esa i-iílolunación personal* 
t&nuin&da la.-cual, la Comisión, decidi
rá acerca, de la adjudicado** de las 
plazas; objeto del concurso* elevando 

•-la corre-sponiiente- propuesta1 tmotte- 
éa a lia Superioridad»

Artículo í'Cb La Dirección general 
podrá* si lo estima oportuno, destinar 
estos Inspectores-Maestros a! servicio 
nonn-al de la Inspección a ios dos años- 
de buenos- servicios, en el caso de que- 
los interesados lo- soliciten asi De 
otro modo continuarán al frente del 
distrito escolar cuya dirección se Ies 
baya confiado.

En estos distritos escolares la fun
ción inspectora corresponderá al Ins- 
pectorMaestro y estarán formados 
siempre a base de la Escuela de que 
sea titular el funcionario. Los Inspec
tores-Maestros. tendrán las atribucio
nes. de los.Inspectores-profesionales, y 
¡mantendrán relaciones directas con el 
pnsejo provincial de Inspección, del

que forman parte, y con los demás 
organismos y autoridades de la ense
ñanza.

Guando se trate de una Escuela uni
taria o de Escuela graduada con me
nos de seis clases, la Dirección gene
ral procederá a ctirbrir el servicio con 
el nombramiento de un Maestro, a pro
puesta razonada y personal del nuevo 
Inspector, de modo que pueda asegu
rarse la continuación de la orientación 
pedagógica. En el caso de que el Ins
pector-Maestro venga rigiendo una Es
cuela con seis o más grados, podrá 
designar a uno de los Maestros adscri
tos a ella como Subdirector, comuni
cándolo así a la Superioridad.

Artículo 11. Los Inspectores-Maes
tros continuarán ocupando su lugar 
en el Escalafón del Magisterio prima
rio y recibirán una gratificación de 
LO00- pesetas anuales con cargo a la 
consignación para los servicios de ins
pección en concepto-' de indemniza- 
eiÓB por el mayor trabajo y respon
sabilidad que se le atribuye.

Articulo1 12. La Dirección general 
organizará.- c-n el Ministerio, de Instruc
ción pública la Inspección Central de 
Primera enseñanza y Escuelas Nor
males.,, adscribiendo- a ethfs tres Ins
pectores proles tonales-. y. dos, Profesor 
res, ele Escuela. Normal* elegidos me
diante -concurso' entre los correspon
dientes funcionarios., con. más de.diez 
años., ie Míenos servicios, en la Ins
pección profesional o en las Escuelas 
Normales.. Los aspirantes a estos car
gos acompañarán a. la. instancia los 
documentos, y trabajos que justifiquen 
sus merecimientos, dentro del plazo, 
de convocatoria -que oportunamente se 
señale.

La Dirección general remitirá al 
Consejo; de Instrucción pública los ex
pedientes recibidos para que establez
ca. la relación ordenada, áe los aspi
rantes don justificación de. motivos en 
cuanto.1 a las méritos que resulten. En 
vista de este asesorainieuto y de otros 
que. la Dirección general pueda licitar, 
elevará a* resolución del Ministro. 3a 
propuesta que estime procedente para 
el nombramiento de los Inspectores 
Superiores de enseñanza, el cual será 
publicado en la Gaceta con ía ñola de 
méritos que lo justifique.

Articulo 13. Estos Inspectores Su
periores 'servirán de órgano ele rela
ción entre la Dirección general, la Ins
pección profesional, Escuelas norma
les y Escuelas primarias, con sus ins
tituciones- auxiliares y similares, a fin 
de ir perfeccionando los residir dos de 
la enseñanza.

La alta misión que se les confía ha
brá de desarrollarse e$ unidad, con 
independencia de la pruebe riel a ad

ministrativa fie los funcionarios, J|
? tenderá «a llevar a los diversos orgar% 

ni'smos de la enseñanza primaria el in-l 
flujo de la moderna orientación edu-J 
cativa y a promover la eficaz aplica-f 
ción de las disposiciones que dicte «Jf 

• Ministerio.
Los Inspectores Superiores formá# 

rán la Inspección Central de Enseñan* 
za primaria, encargada de tramita? j 
con los auxiliares administrativos que \ 
se destinen a ella los asuntos que in- l 
teresen al servicio de la Inspección ; 
profesional de las Escuelas Normales; t 

Artículo 14. La Dirección general 
de Primera enseñanza hará separada«| 
mente las oportunas conveeatoriaf 
para los dos grupos de Inspeetoref 
Sup eriores y dictará ¡las in s truc ciónOT 
que estime necesarias para el raejon 
cumplimiento de este Decreto. p

ARTÍCULOS’ ADICIONALES

Primero. En tanto se incluyan en] 
los Presupuestos del Es-tado- las con^ 
sigilaciones ¡para el servicio de la InsS 
pección Central, los Inspectores Supe-i 
riores que se designen continuará!^ 
percibiendo los sueldos que les corres-! 
pendan en los escalafones respectivosij 
y una gratificación de 3.00t) pesetas! 
por gastos de residencia, aparte de laSÍ 
dietas y gastos de locomoción -corre# 
pon di en tes a las visitas que giren pof 
orden de la Dilección general. s 

Segundo. L a Dirección genera| 
¡adoptará las medidas regíamentariai 
conducentes a la provisión de las pial 
zas que los Inspectores Superiores d\ 
enseñanza dejen vacantes. :

Dado en Madrid a dos de Oetubrf 
de mil novecientos treinta y uno. :f

1B1 Presidente del Gobierno 
de la República,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  Y' T o r r e s *
El M inero de- íiistruedóii pública 

y Relia*- Artes,
-Ma r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n

De la obra de la Dictadura en ma
teria de enseñanza, no fuá lo nienosj 
pernicioso la creación de los Instituí 
tos locales. Todo fué. en esta creación 
ligereza, incompetencia y arbitrarie
dad, Se produjeron así situaciones de 
hecho y de derecho de muy difícil so
lución para el Gobierno de la Repúbli-> 
ca, que en este caso, como en todos, 
desea no herir intereses respetables; 
pero que quiere subordinarlos al in
terés supremo de la enseñanza. í

El Concejo de Instrucción póblic^í 
tiene en estudio la solución del as un- J 
to, que en realidad comprende dos? 
problemas enteramente distintos e irir 
solidarios entre sí: el destino fu íuri  
de esos Institutos locales y la situa  ̂
üón definitiva de su actual Profesor^'
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do. En cuanto al primero, seguramen
te será el expediente más razonable 
la supresión de aquellos Centros que 
no sean necesarios y cuya creación 
fue debida al mero capricho o al pre- 
valecimiento de influencias caciquiles, 
transformándose el resto de dichos 
Institutos locales en otros Nacionales 
con plenitud de función, de medios y 
de garantías de competencia de su 
Profesorado.

Respecto al segundo problema an
tes apuntado, la solución es más com
pleja y por eso merece el examen 
atento del Consejo de Instrucción pú
blica. Pero había en este problema un 
extremo de gran urgencia y una peti
ción del Profesorado de Institutos lo
cales que el Gobierno no podía dejar 
de resolver. A ello se refiere estricta
mente el reciente Decreto de 1S de 
Septiembre último, determinando la 
situación de dicho Profesorado en su 
condición de funcionarios, sea cual
quiera su clasificación futura como 
Profesores y categoría académica que 
les corresponda. Pero en la redacción 
del citado Decreto se lia deslizado in
debidamente la palabra “ Catedrático” , 
título que, aplicado a los Profesores 
de Institutos locales, contradice el ver
dadero espíritu de dicha disposición, 
¡en cuanto podría prejuzgar en parte 
la solución definitiva de este asunto.

Por todo ello, el Gobierno de la Re
pública, a propuesta de su Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, se 
apresura, para establecer la debida 
claridad y evitar confusiones peligro
sas, a rehacer los términos en que se 
hallan publicados los artículos 1.° y 
3.° del Decreto de 18 de Septiembre 
último, que quedarán redactados así: 

“Artículo 1.° Los Profesores de Ins
titutos locales continuarán disfrutan
do de los mismos sueldos iniciales que 
los Catedráticos de Institutos Nacio
nales.”

“Artículo 3.° A los efectos de los 
derechos pasivos, se reconoce a los 
Profesores de los Institutos locales la 
antigüedad que se fija en sus respec
tivas fechas de posesión en los car
gos que desempeñan.”

Dado en Madrid a dos de Octubre 
i de mil novecientos treinta y uno.
'A

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N ic e t o  A l g a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u 4n

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETO
El Real decreto número 1.180 de 7 

9% Julio de 1928, dictado con objeto

de auxiliar a la industria hullera na
cional, que a la sazón padecía honda 
crisis, regulaba el comercio de carbo
nes en los puertos españoles, creando 
los Sindicatos de Almacenistas e Im
portadores de carbón. Se consiguió el 
objeto propuesto, pero a costa de un 
cierto monopolio a favor de los que 
consiguieron ingresar en ellos, estable
ciendo, aun dentro de los mismos al
macenistas, irritantes desigualdades 
en los cupos de venta, que dieron lu
gar a numerosas quejas de los que se 
creyeron perjudicados, monopolio e 
injusticias que se hace preciso corre
gir, así como los abusos ocurridos en 
ciertos casos por la elevación exage
rada de los precios de venía. Aunque 
el deseo de este Ministerio sería ir a 
la derogación completa de la mencio
nada disposición y su criterio es el de 
llegar en el plazo más breve posible ¡al 
establecimiento pleno de la libertad 
de comercio, la situación-en el mo
mento presente no permite la supre
sión total de los Sindicatos de Alma
cenistas, que representan un comercio 
de más de dos millones anuales de to
neladas de carbón y su desaparición 
o desorganización ocasionaría una 
perturbación en la distribución y con
sumo de una parte muy importante de 
la producción de las minas españolas, 
agravando la situación ya crítica en 
esta industria, aumentando el paro y 
tendiendo a provocar conflictos, que es 
conveniente evitar.

Por otra parte, una completa liber
tad de comercio, en este instante en 
que, a causa del pequeño valor en oro 
de nuestra moneda, hay una diferen
cia de bastante consideración a 
favor de los carbones nacionales, 
tendría como consecuencia al des
aparecer las tasas en origen, una ni
velación de precios con los carbones 
extranjeros, con indudable perjuicio 
para las industrias consumidoras. Pa
rece, pues, más prudente tratar de co
rregir las injusticias y defectos ob
servados, haciendo las modificaciones 
necesarias en la organización de los 
Sindicatos, y así se da en este Decre
to uña mayor facilidad para las nue
vas admisiones, señalando de un modo 
concreto, a fin de evitar las arbitra
riedades e injusticias, el sistema de 
condiciones necesarias para el ingreso. 
Se establecen los cupos mínimos y se 
señalan normas para dotarlos de una 
mayor elasticidad, tendiendo a una ni
velación equitativa, y, por último, se 
da a la Dirección general de Minas y 
Combustibles normas para la fijación 
de los precios de venta, de modo que 
pueda evitarse todo abuso, con lo cual 
parece que habrá de conseguirse la

corrección de los defectos principad.■■■ 
señalados.

Por lo expuesto, el Gobierno de la 
República, a propuesta del Ministro de 
Fomento, decreta:

Artículo 1.° Con los requisitos y li
mitaciones que se determinan a con
tinuación se ratifica la subsistencia de 
los Sindicatos de Almacenistas e Im- 
portadores de Carbón, constituido» 
actualmente y se autoriza para la cons
titución de otros nuevos en los diver
sos puertos españoles, debiéndose, en 
el plazo de un mes, marcar exactamen
te a cada uno de éstos, los límites 
geográficos a que alcanza su jurisdic
ción.

Tendrán, como hasta ahora, por ob
jeto, pactar con la Oficina Central de 
la Federación de Sindicatos Carbone
ros de España la adquisición de car
bones y repartir entre sus asociados 
la cantidad concertada. Estos pactos 
deberán ser intervenidos por la Direc
ción general de Minas y Combustibles.

Artículo 2.° Incumbe a los almace
nistas sindicados distribuir en el mer
cado, tanto las cantidades de carbón 
que les fuesen asignada como el resta 
del introducido por el puerto corres
pondiente, salvo los suministros he
chos directamente- desde el punto d© 
origen al consumidor.

Estos suministros directos deberán 
ser consignados a éste por cargamen
tos o bodegas completas y su precto 
no podrá tener aumento alguno direc
to ni indirecto a causa de la existen
cia de los Sindicatos ni por los con
venios efectuados entre ellos y la Fe
deración de Sindicatos Carboneros de 
España, aunque éstos conservarán 
siempre su pleno valor para las partes 
contratantes.

Los consumidores no podrán reven
der el carbón recibido, pero podrán ce
derlo, en caso de urgente necesidad, «, 
otro consumidor, previa autorización 
del Delegado de la Sección de Combus
tibles. Los infractores incurrirán en una 
multa que podrá llegar al 10 por 10® 
del valor del carbón revendido, que se
rá impuesta por la Dirección general d® 
Minas y Combustibles, a propuesta del 
Comité Ejecutivo de Combustibles, pre
vio -el oportuno expediente.

Artículo 3.° Será obligatoria-la sin
dicación en cada puerto cuando se de
crete por el Ministerio de Fomento:

a) Por iniciativa propia.
b) En resolución de instancia de al

macenistas de carbón que en número y 
volumen de operaciones representen las 
dos terceras partes del tráfico de car
bones realizado en aquel puerto, previ® 
informe del Comité Ejecutivo, y a pro
puesta de la Dirección general de Mina» 
y' Combustibles,
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Artículo 4,° Tendrán derecho a 

formar parte de los Sindicatos todos 
los que actualmente los constituyen, 
con las excepciones establecidas en el 
artículo 6.° de este Decreto, y además 
los que a propuesta del Comité ejecu
tivo de Combustibles determine la Di
rección general de Minas y Combus
tibles, con arreglo a las condiciones 
que en este Decreto se establecen, 
¿siempre que existan en el Sindicato las 
oportunas vacantes.

Artículo 5.° Las Cooperativas for
madas por consumidores, constituidas 
legalmente, que no hagan suministros 
sino a. sus propios asociados y sin 
ninguna finalidad comercial, tendrán 
derecho preferente a formar parte de 
los Sindicatos de Almacenistas, siem
pre que exista vacante, solici tan dolo 
de la Dirección general de Minas y 
Combustibles, presentrando la escri
tura de constitución y una relación 
completa de socios, ateniéndose en 
todo lo demás a lo establecido en este 
Decreto y en%l Reglamento de cada 
Sindicato.

Estas Cooperativas no podrán en 
ningún caso y por ningún motivo ven
der sus carbones más que a los socios 
que figuren en la relación que se cita 
en el párrafo anterior. La infracción 
de este precepto será castigada la pri
mera vez con una multa que impondrá 
la Dirección general de Minas y Com
bustibles y que cobrará el Sindicato 
respectivo, equivalente al 10 por 100 
del valor del carbón indebidamente 
vendido. La repetición de esta falta 
dará lugar a la baja definitiva o inme
diata en el Sindicato a que pertenezca.

Artículo 6.° Los almacenistas ac
tualmente pertenecientes a un Sindi
cato que en alguno de los años de fun
cionamiento del mismo hubiesen ven
dido totalmente el cupo que les fue 
asignado en cualquiera de los ejerci
cios, o los que total o parcialmente lo 
vendiesen en lo sucesivo; los que no 
tengan almacén abierto (o gabarras en 
los puertos en que se use este sistema 
de almacenaje) o funcionen solamente 
como simples comisionistas serán baja 
inmediata en el Sindicato respectivo.

A este efecto se nombrará por la 
Dirección general de Minas y Combus
tibles una Comisión investigadora que, 
previo estudio de jo s  antecedentes ^  
audiencia de los interesados, proponga 
las bajas que en el mismo deba pro
ducir la aplicación de los preceptos 
del artículo anterior al Comité ejecu
tivo de Combustibles para que dicta
mine y someta cada caso a la resolu
ción definitiva del ilustrísimo señor 
Director general de Minas y Combus
tibles.

Artículo 7.* Las bajas producidas

de esta forma en los Sindicatos y las 
ocasionadas jjor cualquier otra causa 
serán cubiertas con nuevas admisio
nes, según lo dispuesto en el artículo 
4.° y con arreglo a las normas que se 
establecen en el artículo 9j° de este 
Decreto.

Las cantidades que representen los 
cupos correspondientes a las bajas 
producidas en cada Sindicato se desti
narán, en primer lugar, a atender la 
asignación de cupos mínimos, y el 
sobrante, si lo hubiere, se repartirá 
entre los asociados restantes en pro
porción a sus cupos respectivos.

Artículo 8.° En atención a la po
tencialidad comercial, condiciones del 
mercado, volumen de importaciones y 
capacidad de consumo en cada puer
to, en que existan Sindicatos de Alma
cenistas, y a fin de evitar que al tener 
que distribuir el cupo total en un ex
cesivo número de partes el precio del 
carbón tenga que recargarse con gas
tos generales superfinos, se atribuye a 
cada uno de éstos un número fijo de 
miembros o afiliados que no podrá so
brepasarse. Este número será para el 
Sindicato de Barcelona el de los ac
tualmente existentes, aumentado en 
dos, y el de los existentes más uno en 
todos los demás, considerando como 
Sindicatos distintos las Secciones de 
Vigo, Marín y Arosa, en que está divi
dido el Sindicato de este nombre.

Estos números sólo podrán variar
se si el desarrollo del comercio en 
el puerto respectivo implicase un au
mento superior al 25 por 100 sobre 
el existente al constituirse el Sindi
cato o por deficiencias en la distri
bución de carbón en el mercado que 
hayan merecido la imposición de san
ciones reglamentarias.

No se podrá, por lo tanto, estimar 
ni cubrir más vacantes en cada Sin
dicato que las que existan hasta com
pletar el número de afiliados fijado 
según los preceptos anteriores para 
cada uno de ellos.

En los nuevos Sindicatos que pue
dan crearse, el limo. Sr. Director ge
neral de Minas y Combustibles fijará 
el número de afiliados que deban 
constituirle, a propuesta fundada 
del Comité Ejecutivo de Combustibles 
y establecer las condiciones para su 
constitución y para el ingreso en los 
mismos.

Artículo 9.° Cuando por cualquier 
causa existan vacantes dentro de un 
Sindicato, éstas se cubrirán según lo 
establecido en el artículo 4.°, por re
solución del limo. Sr. Director gene
ral de Minas y Combustibles, a pro
puesta razonada del Comité Ejecutivo 
de Combustibles. EÍ Comité deberá, al

hacerla, atenerse a las siguientes nor
mas de preferencia:

1.a Las Solicitudes de ingreso en los 
Sindicatos que reiteren las formuladas 
al crear cada uno de ellos y desestima
das por no concurrir en los peticiona
rios las condiciones exigidas en el Real 
decreto número 1.180; estas solicitudes 
deberán ser reproducidas en el plazo 
improrrogable de un mes, a contar de 
la publicación de la presente disposi
ción.

2.a Solicitudes de ingreso en los Sin
dicatos formuladas con posterioridad al 
establecimiento de cada uno de ellos 
por el orden de sus fechas de presenta
ción primitiva, debiendo igualmente ser 
presentadas dentro del plazo señalado 
en el párrafo anterior. Las solicitudes 
de ingreso que excedan de las vacantes 
existentes se ordenarán por fechas y 
tendrán derecho inmediato a las pri
meras que se produzcan en los Sindica
tos respectivos por orden de prioridad,

Artículo 10. Los solicitantes así de
signados y admitidos perderán en ab
soluto su derecho a formar parte del 
correspondiente Sindicato y, por tan
to, a la importación de carbones mi
nerales dentro de los límites de la ju
risdicción del mismo, si en el plazo 
de cuarenta y cinco días naturales, a 
contar de la fecha de notificaicón de 
su ingreso no cumpliesen cualquiera 
de los requisitos siguientes:

1.° Establecerse y matricularse le
galmente, según los preceptos vigentea 
en materia mercantil y fiscal.

2.° Tener almacén (o gabarras en 
los puertos en que exista esta modali
dad) propio o alquilado, para ejercer* 
el comercio al por mayor de carbo» 
nes; y

3.° Importafr a su nombre y consig
nación por lo menos una bodega com
pleta de 200 toneladas de carbón na
cional o extranjero.

La tramitación de dichas bajas se 
sustanciará y resolverá por la Direc
ción general de Minas y Combustibles, 
a propuesta razonada del Comité Eje
cutivo de Combustibles, en la forma 
indicada para el caso de la venta de 
cupos.

Artículo 11. Servirá de base para el 
compromiso global adquirido por cada 
Sindicato en los convenios o pactos 
mencionados en el artículo 1.°, la cifra 
media de introducción de carbón nacio
nal efectuada en el puerto respectivo 
por los almacenistas e importadores en 
el último año, afectada de un coeficien
te deducido de las obligaciones impues
tas a la industria nacional por los pre
ceptos en vigor.

Artículo 12. La cantidad de carbón 
nacional cuya adquisición haya conve
nido un Sindicato, será distribuida en-
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(Ébrve ios eomerciantes afiliados, propor- 
fcionalííienie al volumen de sus opera- 
fjciones en los tres años anteriores, se- 
|gún. se establece en los respectivos Re- 

amentos, salvo lo dispuesto en este 
Decreto para los cupos mínimos, y las 
Rectificaciones que se establecen en el 
artículo 14.
: Para los almacenistas de nuevo in

greso y que por tanto no tienen im
portación hecha que pueda servir de

£ase para determinar su cupo, éste se 
jará en atención a las privativas cir- 
jcunsíancias de los puertos, y con ab- 

y ¡soluta independencia para cada uno 
®§|de éstos, por la Dirección general de 
0  Minas y Combustibles, a propuesta del 
SÉ-'Comitó ejecutivo de Combustibles, 

oyendo a los interesados y a los Sin- 
yfdicatos respectivos, de modo que, co

ta10 mínimo, permita el pago de los 
. gastos generales del negocio, según 

tana prudente apreciación, y las cos
tumbres ordinarias de la plaza.
| Estos cupos mínimos se aplicarán 
Igualmente a los Sindicados que ac
tualmente tuviesen asignado un cupo 

. inás pequeño.
-Artículo 13. La cantidad necesa

r i a  para hacer efectivos los cupos mí- 
ánim os en cada Sindicato, se dismi
n u ir á  del conjunto correspondiente a 
/|k>dos los demás que tengan un cupo 
-Jtaiperior al fijado, repartiendo el per
ju ic io  en partes proporcionales a los 
¡[cupos de cada uno de ellos. Mientras 
/fjun almacenista tenga asignado un cu
lpo que no rebase el mínimo fijado ten- 
f  drá un margen de tolerancia de 15 
f por 100 para sobrepasarle sin pena
lt i  dad, que servirá para el aumento del 
Icupo del año inmediato.
I Artículo 14. Con objeto de dar al
aguna flexibilidad a la formación de 
Ilos cupos y una posibilidad de au
gmento a los más pequeños, al com pa
itarse a cada almacenista el exceso -de 
1,ventas sobre su cupo para la fijación 
;de los del año siguiente, se multipli
cará este exceso por un coeficiente 
¡cuyo valor estará en razón inversa de 
jcada cupo con relación a uno medio, 
Jal que corresponderá el coeficiente 
f unidad.
|  y- Este cupo medio que corresponde- 

liria  al caso de ser todos iguales, es 
| e l  resultado de dividir el cupo global 
Ijiél Sindicato por e l número de aso

ciados.
f Las toneladas que al tener en euen- 
k  esta corrección resultasen sobran
tes se repartirán entre los cupos in
feriores al medio en razón inversa de 
¿sus valores respectivos. Si por el con
trario hubiese alguna falta, esta se re
partirá entre los mismos de un modo 

" proporcional. Todo ello sin perjuicio 
del pago de las penalidades estable

cidas en los respectivos Reglamentos.
Artículo 15. Al organizarse en Sin

dicatos los almacenistas de carbón de 
un puerto, quedan sujetos a los precep
tos del Real decreto-ley núm» 1.377, de 
1927, aplicables a las industrias lla
madas protegidas, y por tanto, obliga
dos a comerciar en carbón nacional 
en cantidades cuya relación con la im
portación total realizada por los alma
cenistas será en cada puerto la esta
blecida en los actuales convenios. Es
ta proporción podrá variarse por la 
Dirección general de Minas a pro
puesta del Comité ejecutivo de Com
bustibles.

En la misma forma fijará la propor
ción debida para los nuevos Sindica
tos que pudieran establecerse.

Artículo 16. Los precios de compra 
de los carbones adquiridos por los 
Sindicatos con destino a industrias 
obligadas serán los de tasa, y para los 
destinados a industrias libres se fija
rán trimestralmente sobre vagón-mi
na por el Comité ejecutivo de Com
bustibles.

Artículo 17. Los almacenistas sin
dicados están obligados a servir con 
preferencia a las industrias protegi
das previa la declaración que, bajo su 
propia responsabilidad deberán éstas 
hacer al formular sus pedidos.

Los precios de venta a industrias 
obligadas no podrán exceder de los 
que resulten de sumar a los de tasa 
los demás gastos de transporte, carga 
y  descarga, más un 10 por 100 como 
beneficio industrial, incluidos gastos 
generales, administración, finanzas, et
cétera. Las mismas normas se aplica
rán para determinar el precio a in
dustrias Ubres, que deberá ser fijado 
trimestralmente por el Comité ejecuti
vo de Combustibles.

Artículo 18. Del cumplimiento de 
los contratos son responsables como 
partes contratantes, la Federación de 
Sindicatos Carboneros de España y el 
Sindicato de Almacenistas correspon
diente, respondiendo ante cada uno 
de estos organismos los afiliados en la 
forma que establezcan sus Reglamen
tos, que quedan confirmados en cuanto 
no se oponga al presente Decreto.

Artículo 19.  ̂Es aplicable a los al
macenistas constituidos en Sindicatos, 
el régimen de sanciones previstas en 
el capítulo IV del Reglamento para la 
organización comercial de suministros 
de carbones nacionales, adaptado a 
la modalidad especial del caso. 

Artículo 20. Los Sindicatos de al
macenistas se agruparán en una aso
ciación a la cual se otorgará una re
presentación en el Comité ejecutivo 
de Combustibles, que podrán informar 
en las cuestiones relativas a los inte

reses de los Sindicatos y sobre el co
mercio de carbones, a requeriminto 
de la Dirección general de Minas y. 
Combustibles.

Artículo 21. Los Sindicatos quedan 
sujetos a la Inspección que ejerza el 
Comité ejecutico de Combustibles,, por 
medio de sus Delegados, a ios cuales 
habrán de ser notificadas las convoca
torias de reuniones y remitidas co
pias de las actas y acuerdos tomados,. 
El Delegado del Comité tendrá •dere
cho a asistir a las expresadas Juntas 
y a suspender los acuerdos, dando 
cuenta al Comité. Los Reglamentos de 
los Sindicatos habrán de ser someti
dos a la aprobación de 1 Comité ejecu
tivo de Combustibles.

En igual forma queda sometida la 
Asociación de Sindicatos a la inter
vención, que será ejercida por el De
legado en Madrid.

Artículo 22. Los Sindicatos, así co
mo la Asociación de Sindicatos y ca
da uno de los almacenistas sindica
dos en particular, quedan obligados a 
facilitar puntualmente a la Sección 
de Combustibles cuantos datos refe
rentes a cantidad de carbón, clase, 
procedencia, destino, existencias, ven
tas, precios-y demás que se juzguen 
necesarios para fines estadísticos o de 
inspección, incurriendo en caso con* 
trario en las sanciones correspondien
tes.

Artículo 23. Las resoluciones de 
los Sindicatos son apelables ante los 
Delegados o el Comité de Combusti
bles y los de éste ante el Ministro de 
Fomento.

Artículo 24. Queda derogado el 
Real decreto núm. 1.180, de 7 de Ju
lio de 1928.

Dado en Madrid a primero de Oc
tubre de mil novecientos treinta y  
uno,

321 Presidente del Gobierno 
de la República,

N igeto A lcalá-Zam ora  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento.

A lvaro de A lbornoz y  L ím inxana .

MINISTERIO BE ECONOMIA NA- 
CI0NAL

DECRETO
Promulgada con fecha 23 de Sep

tiembre de 1931 (Gaceta  del 25) la 
Ley votada por las Cortes Constitu
yentes, que extiende a la siembra y  
sus labores preparatorias los princi
pios del laboreo forzoso 'establecidos 
por los Decretos de 7 de Mayo y 10 
de Julio, hoy Leyes de la República 
©n virtud de la de 16 de Septiembre 
B aceta  del 17), urge, por lo adelfa-
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tado de la estación, que pueda regir 
inmediatamente. Es indispensable pa
ra ello señalar la porción del territo
rio español a la cual debe aplicarse, 
y completarla -con algunos preceptos 
reglamentarios.

Por todo ello, el Gobierno de la Re
pública, a propuesta -del Ministro -de 
Economía Nacional, decreto lo si
guiente:

Articulo lJ° De acuerdo con lo pres
crito en su artículo 1.°, la Ley de 23 
de Septiembre se considera aplicable, 
desde su vigencia, a las provincias 
ide Andalucía, Extremadura, Toledo y 
Ciudad Real.

Artículo 2.° Las Secciones agronó
micas de cada una de las otras pro
vincias informarán al Ministerio de 
Economía sobre la necesidad o la uti
lidad de extender a ellas ia aplicación 
de dicha Ley.

Artículo 3,° En (previsión de con
sultas y recursos, las Secciones agro
nómicas de las provincias donde el 
cultivo forzoso se aplique o pueda 
aplicarse, determinarán el plan de las 
labores que a cada ciase de cultivo y 
en cada localidad deba practicarse a 
uso y costumbre de buen labrador.

Las Secciones agronómicas tomarán - 
como base para el señalamiento de 
«obradas y peonadas en los planes de 
trabajo las cuentas de gastos y pro
ductos hechas por el servicio del Ca
tastro rústico provincial.

Artículo 4.° Las Comisiones muni
cipales de Policía rural se compon
drán, para el cumplimiento de lo que 
íta Ley les encarga, del Alcalde-Presi
dente, dos Vocales obreros y otros dos 
patronos, designados por las organi
zaciones respectivas legalmente cons
tituidas, tal como las define el artícu- ¡ 
lo 2.° del Decreto del Ministerio de 
Trabajo fecha 7 de Mayo de 1931 (Ga
c e t a  del 8), si en la localidad exis
tieran. En otro caso, serán designados 
por sorteo de entre los ciudadanos 
inscritos en el censo con aquellas ca
lidades* El sorteo será publico y a 
presencia del Alcalde, del Juez muni
cipal y del Notario si en la localidad 
lo hubiera.

Las Juntas vecinales, donde exis
tan en.virtud de los artículos 90 y 91 
de la ley Municipal, se sustituirán a 
las Comisiones de Policía rural, des
pués de completarse con representa
ción obrera y patronal en la misma 
forma que aquéllas. >

Artículo 5.° En el caso de que por 
mo existir en la localidad ningún Pe
rito titular de cualquiera de loa Ser
vicios Agronómicos del Estado, la 
Junta local agraria o la Comisión de 
policía rural, en cumplimiento del pá- 
t ü ío di del artículo. 4.a de la Ley* 1

hayan de utilizar Peritos prácticos, 
además de atender para su nombra
miento a la fama de hombría de bien 
y probidad moral de los mismos, pre
ferirán a las personas que por -sí cul
tiven o intervengan en el cultivo de 
fincas de condiciones análogas a aque
llas sobre las cuales deban periíar

Artículo 6.° Todas las notificacio
nes de las Juntas locales agrarias o de 
las Comisiones de Policía rural a los 
propietarios o a quienes hagan sus ve
ces se harán a los mismos personal
mente, lo cual se acreditará en el ex
pediente mediante la firma del inte
resado en el duplicado de las cédulas 
que al efecto se libren, o mediante las 
de dos testigos vecinos de la locali
dad, que no sean empleados ni agen
tes municipales, si aquéllos no quie
ren, no saben o no pueden firmar.

Artículo 7.° La Sociedad obrera a 
la cual se confía el laboreo de un pre
dio o, en su caso, 1a. Junta agraria, se 
entenderá revestida por durante el 
año agrícola de los derechos y deberes 
de los arrendatarios colectivos, regu
lados por el Decreto del Ministerio de 
Trabajo fecha 19 de Mayo próximo 
pasado (Ga ceta  del 2 0 ) .

Artículo 8.° En el débito de la cuen
ta de explotación figurará como parti
da inicial la renta catastral que debe
rá percibir el propietario de la tierra 
y el valor del barbecho, que percibirá 
aquel a quien corresponda.

Los jornales se abonarán al precio 
acordado por los Jurados mixtos de 
Trabajo. El uso de los aperos y útiles 
de labranza, de quienquiera que sean, 
se indemnizará al precio corriente de 
su alquiler.

Artículo 9.° En el caso de haber 
quedado la tierra abandonada por cul
pa del arrendatario tendrán acción 
contra él: la entidad explotadora, pa
ra reintegrarse de la renta catastral 
satisfecha al propietario, y éste, para 
reclamar la diferencia entre dicha ren
ta y el precio del arriendo convenido. 
Pero m dicha diferencia ni otra can
tidad ninguna, en concepto de indem
nización por la ocupación del predio, 
podrá ser exigida por el propietario a 
la entidad explotadora, a la Jimia lo
cal agraria o a quien haga sus veces.

Artículo 10. Las solicitudes que, 
usando de la facultad concedida en el 
artículo 12 de la ley, se eleven al Ser
vicio Nacional de! Crédito Agrícola, 
Irán acompañadas de una relación mi
nuciosa de las labores a que el prés
tamo deberá destinarse, con expresión 
de los cultivos y posibilidades de ob
tención. Estos documentos, expedidos 
con el Y.® B.° del Alcalde y con el in
forme de la Junta local agrada o de 
la Comisión de Policía rural y del téc

nico o Perito adscrito a la misma, sa 
adaptarán al formulario de la Dircc- 
ción general de Agricultura.

Dado en Madrid a dos de O club r* 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

M íc e t o  A l c a l á -Z a m o k a  y  T o r r e s *
El Ministro de Economía Nacional,

Luis N ic o l a u  D ’ Q l w e r .

GOBIERNO DE LA REPUBLICA PRESIDENCIA

ORDEN CIRCULAR
Excm o. 8r.: Para dar cumplimiento 

a lo prevenido en el artículo 1.° dd 
Decreto del Gobierno de la Repúbli
ca de fecha 1.° de Septiembre último, 
dictado a propuesta del Ministerio de 
la Guerra, por el que se instituye una 
Comisión interministerial encargada 
de elevar al Gobierno un informe so
bre los fines y medios de la Aviación 
en España, ampliada en un represen
tante de los fabricantes de armamen- 

¡ to al servicio de los aviones, según 
circular del Ministerio de la Guerra 
de 9 del mismo mes,

Esta Presidencia, en vista de las 
propuestas formuladas al efecto, ha 
tenido a bien disponer que la indica
da Comisión quede constituida en la 
siguiente forma: D. Arturo Alvarez 
Buylia, Director general de Aeronáu
tica civil, que será el Presidente de la 
misma, y D. Mariano de las Peñas 
Mesqui, Jefe de la Sección de Matricu- 
lación y Registro de aeronaves, por 
la Dirección general de Aeronáutica 
civil; D. José Ortiz Echagüe, por las 
fábricas de aparatos; D. Emilio de Al- 
vear y Aguirre, por las de motores, 
y D, Isidro Rodríguez Zarracina, poi 
las de accesorios (estos tres señorns 
con repreentación de 21 Sociedades j; 
D. Julio de Rentería y Fernández 
Velasco, por las Líneas Aéreas Nacio
nales; D. Ricardo Ruiz Ferry y don 
Jorge Loring, por la Federación Ae
ronáutica Internacional; D. Pablo Ker- 
mida, Capitán de fragata; D. Ricardo 
Casas y D. Antonio Núñez, Capitanes 
de Corbeta; B. Luis Geílier, D. Eladio 
Ceano y D. Patricio de Antonio, Te
nientes de navio, por la Aviación Na
val; D. Luis Riaño Herrero $íy D. Ale
jandro Gómez Spencer, Comandantes 
de Caballería; D, Luis Manzaneque 
Felter, Comandante de Ingenieros; 
D. Carmelo de las Morenas Alcalá y 
D. Alfredo Tourné y Pérez Seoane, 
JCfLgitgn.es de Infantería, j.D , Andró»
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M tóoz del Val, Capitán de Artillería, 
la Aviación Militar; D. Ramón 

Píntenla, Capitán de navio, por el Es
tad© Mayor de la Armada; D. Pedro 
R ico Parada, Teniente coronel de Es
tado Mayor, por el Estado Mayor Cen
tral del Ejército; D. Juan Izquierdo 
Criselles, Comandante de Artillería, 
com o Jefe especializado en guerra 
química; D. José María Labrador San
tos, Comandante de Intendencia, co
mo Jefe de Intendencia; D. Segundo 
Martín, Comisario, como Interventor 

Ministerio de Marina, y D. Julio 
ív^iz de Alda Miqueléiz, por los fabri
cantes de armamento para el servicio 
ée  aviones.

Dicha Comisión designará de su 
«esa© el Secretario de la misma, y se 
Mvidirá en ponencias para el estudio 
dfe los diversos puntos encomendados 
m su competencia.

De orden presidencial lo digo a 
V, E. para ¡su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 2 de Octubre
■ú íti 1Q^1

ALCALA-ZAMORA .
Señores...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo.. Sr.: Atendiendo a la petición 

formulada para autorizar la celebra
ción de una Asamblea de Secretarios 
de Juzgados municipales, que habrá 
f e  tener lugar en Madrid en los seis 
ütim os días del próximo mes de Oc
tubre, he tenido a bien acceder a lo 
3$Sácitado.
» Madrid, 28 de Septiembre de 1931. 

FERNANDO DE LOS RIOS
■Jtenor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Vista la instancia elevada a esa Di

rección general por los Señores Mateo 
y Marrugat, S. A., en la que solicitan 
se dicten las normas a que, han de su
jetarse la importación temporal de 
chasis para montaje de carrocerías, 
que establece el caso décimo de la 
disposición tercera del vigente Aran
cel:

Considerando que, así como en las 
Ordenanzas vigentes se marcan y es
tablecen las reglas a que han de so
meterse aquellos efectos y mercancías 
a los que la mencionada disposición 
concede la importación temporal, es

necesario igualmente, en este caso, es
tablecer las condiciones que deberán 
cumplirse para poder hacer uso del 
expresado precepto arancelario.

Por ello, este Ministerio, de confor
midad con lo informado por esa Di
rección general, ha dispuesto:

1.° Los chasis que se importen 
temporalmente al amparo de lo que 
establece el caso décimo de la dispo
sición tercera del vigente Arancel, pa
ra ser carrozados en España, deberán 
venir consignados a persona o enti
dad que se dedique a la industria de 
carrocerías.

2.° Las Aduanas de importación, 
que no podrán ser más que las princi
pales, expedirán las correspondientes 
declaraciones de despacho, exigiendo 
que en la puniualizaclón de las mis
mas se haga constar con iodo detalle 
el numero del chasis, así como el nú
mero del motor, si éste viniese ya 
montado en el chasis, y cuantos deta
lles y características del mismo se es
timen necesarios, con el fin de que a 
la reexportación pueda comprobarse 
de un modo indubitable que el chasis 
carrozado que se reexporta es el mis
mo que se importó en régimen de im
portación temporal.

3.° La Aduana exigirá el ingreso de 
los derechos de Arancel, o bien po
drán garantizarse los mismos, a satis
facción de la Administración de Adua
nas correspondiente.

4.° Al verificarse 3a reexportación 
del chasis carrozado se harán constar 
en la correspondiente factura de ex
portación los detalles del mismo, con 
expresión del número del chasis, del 
motor y cuantas características se es
timen necesarias para la más perfecta 
identificación del chasis, así como el 
número de la declaracióii con la que 
se importó.

5.° El Establecimiento que carroce 
llevará un libro de cargo y data de los 
chasis que reciba y de los que expida 
carrozados, consignando todos los de
talles necesarios para su perfecta iden
tificación, con indicación de las fe
chas de entrada y salida de los cha
sis y número de las declaraciones de 
entrada y de las facturas de salida, 
sobre el cual ejercerá una directa in
tervención la Administráción princi
pal de Aduanas más próxima al Es
tablecimiento.

6.° Una vez verificada la reexpor
tación se procederá a la devolución 
de los derechos o cancelar la garan
tía prestada, previa unión á la decla
ración de despacho de la correspon
diente certificación, de la factura de 
exportación, que será éxpedidá por 
cuenta del interesadó, por la que se 
acredite la reexportación del chasis.

7.° De no existir identidad entre el

chasis que se reexporta y el que.se. 
importó, se procederá al ingreso en 
firme de los correspondientes dere
chos de Arancel; y

8.° El plazo para la reexportación 
será un año, pudiendo verificarse ésta 
por las Aduanas fronterizas en que 
haya estación de ferrocarril, o por 
cualquiera de las Aduanas principa
les, de la Península.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.”

Lo que se publica para conocim ien
to de las Aduanas y del comer ció en 
general.

Madrid, 26 de Septiembre de 1931»
P. D.,

VERGARA. •; 
Señor Director general de Aduanas, :

Ilmo. Sr.: Terminada la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  de los es
calafones del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública» 
Ingenieros industriales y Profesores 
mercantiles.

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le están conferidas, se ha 
servido conceder un plazo de veinte 
días consecutivos, a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , para que los 
funcionarios comprendidos, .en aque
llos escalafones deduzcan las reclama
ciones que estimen-.pertinentes - a. su 
derecho, debidamente documentadas.

Lo digo a V. I» para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 1.° de Octubre de 
1931.

p. D.,
VERGARA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Habiéndose notado algunos errores 
en los apellidos de las personas que se 
citan en la Orden de 4 de Septiembre» 
que se publicó en la G a c e t a  de 6 del 
próximo pasado mes, se reproduce sub
sanados sus defectos:

ORDEN
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por la Ponencia en
cargada de dictaminar sobre la orga
nización del comercio y régimen de es- 
tupefacientes,

Este Ministerio ha acordado que 
transitoriamente, y en tanto no se pro
mulgue la organización definitiva, la 
función encomendada a la Junta Social 
y Administrativa de la Restricción de 
.Estupefacientes, a que se refiere el Real
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decreto-ley de 30 do Abril de 1928, se 
]e comiera, a partir de esta fecha, a un 
Consejo Técnico Nacional, integrado 
por los señores que a continuación se 
expresan: Presidente, D. Marcelino Pas
cua Martínez, Director general de Sa
nidad; Vicepresidente, 1). Paulino Suá- 
rez y Suárcz, Consejero de Sanidad; 
Vocales: D. Teófilo Hernando Ortega, 
Director del Instituto Técnico de Far- 
macobiología; D. Julio Casares Sán
chez, Representante de España en la 
Comisión Consultiva del Opio de la 
Sociedad de las Naciones; D. Luis Jor- 
dana de Pozas, Catedrático de Dere
cho administrativo; D. Francisco Bus- 
tamanie Romero, Jefe técnico de los 
Servicios farmacéuticos de este Mi
nisterio; D. Pedro Martínez Domin
go, Letrado, Representante de la Di
rección general de Seguridad; D. Fe
derico Lacasa Garrido, Representante 
de la Dirección general de Aduanas; 
D. Rafael López Mora, Farmacéutico; 
D. Romualdo Rodríguez Vera, Médico, 
y D. Carlos Losada Agosti, Odontó
logo.

Lo que comunico a V. E. a los efec
tos oportunos. Madrid, 4 de Septiembre 
de 1931.

P .D . ,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.”

MINISTERIO dE INSTRUCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En el expediente incoado 

por doña Eulalia Gadea Cámara, Maes
tra de la Escuela nacional de niñas 
número 2, de Aldeanueva de la Vera 
(Cáceres), solicitando sil nombramien
to como opositora en expectación de 
destino de las oposiciones a Maestras 
de Sección de los Grupos escolares de 
Madrid, anunciadas en 20 de Julio de 
1928, el Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente informe:

“ La Maestra nacional de la Escuela 
de Aldeanueva de la Vera (Cáceres), 
doña Eulalia Gadea Cámara, eleva ins
tancia en la que hace constar que, ha
biendo tomado parte en las oposicio
nes para la provisión de plazas de 
Maestras de Sección de las Escuelas 
graduadas de Madrid, fué aprobada en 
las mismas, obteniendo el tercer lu
gar de la terna para las vacantes de la 
Escuela “ Legado Crespo” . Que en 5 
de Febrero se produjo en ía citada Es
cuela la tercera vacante de Maestra de 
Sección, la qiíe, por equivocación, fué 
anunciada a concurso en lugar de 
oimsición' y habiéndose hecho los

nombramientos con fecha 7 del men
cionado mes, no lo pudo ser la inte
resada, por dicho error.

Después de subsanado el error, y 
dispuesto que los nombramientos se 
hicieran con normas distintas, estima 
que la Real orden que así lo dispuso 
no debe comprender a la solicitante, 
toda vez que, si la Sección Adminis
trativa hubiera provisto la vacante por 
el turno que correspondía, estaría 
nombrada antes que se hubiera dicta
do la Real orden de 20 de Marzo úl
timo.

Los hechos son, efectivamente, cual 
los expone la Sra. Gadea, o sea, que, 
anunciadas en 29 de Agosto oposicio
nes para la provisión de vacantes en 
los Grupos escolares de Madrid, fué 
aprobada, figurando en el tercer lugar 
de la terna del Grupo escolar “ Lega
do Crespo” .

La Administración, aprobadas las 
oposiciones, hizo dos nombramientos 
para la mencionada Escuela, a pro
puesta de la Dirección de las mismas, 
según prevenía la convocatoria*

Al ocurrir, en 6 de Febrero, la nue
va vacante, si ésta hubiera sido anun
ciada al turno que correspondía, hu
biera sido nombrada seguramente la 
recurrente, si bien, por haber sido 
anunciada a concurso se rectificó des
pués/hubo de aplicarse lo dispuesto 
en la Real orden de 20 de Marzo úl
timo, por la que se ordenó la forma
ción de una lista de aspirantes, sien
do, en su consecuencia, nombrada 
otra opositora en expectación de des
tino.

El Negociado y la Sección se limi
tan a exponer los hechos sin formu
lar propuesta, agregando que, por tra
tarse de un caso especial, procede in
forme el Consejo de Instrucción Pú
blica.

Visto el expediente incoado por do
ña Eulalia Gadea Cámara, Maestra de 
la Escuela Nacional de niñas de Al
deanueva (Cáceres), solicitando se la 
nombre para la Sección 2.a de la Gra
duada número 13 A, Grupo “ Legado 
Crespo” , de Madrid, cómo opositora 
que figuraba en el tercer lugar de la 
terna correspondiente a dicho Grupo 
escolar, por corresponder dicha va
cante al turno de Oposición, y tenien
do en cuenta el informe de la Sección 
12 de este Ministerio, haciendo cons
tar que la comunicación a que se re
fiere el señor Jefe de la Sección Ad
ministrativa de Primera Enseñanza, 
de Madrid, de que en 28 de Febrero 
último participó a la Dirección gene
ral de Primera Enseñanza que corres
pondía al turno de Oposición la pro
visión de dicha Escuela, no ha tenido 
entrada en dicho Departamento, y 
que, en cambio, si existe relación de

vacantes para prover por los cuatro 
primeros turnos del artículo 75 del 
Estatuto vigente, remitida en 17 de 
Marzo último, por dicha Sección Ad* 
ministrativa, en la que incluye la va< 
cante de que se trata, si bien por in< 
dicación particular en 21 de Marzo, 
después por oficio del 23 del inism^ 
mes, cuando ya había aparecido en 1$ 
G a c e t a  el anuncio por traslado, 1$ 
misma Sección dice que corresponda 
a Oposición, con todo lo cual queda? :íif  
ron incumplidas las disposiciones v i %' 
gentes y se perjudicó a la Sra. Gadea* /  

Desde luego si se hubieran cumplid*’ 
las normas establecidas para la provi
sión de dicha plaza, ajustándose prin
cipalmente a lo prevenido en el núme
ro 5 de la disposición de 7 de Febrero 
del año actual, y, de acuerdo con la 
propuesta de la Directora de dicho gru
po escolar, es indudable que la señora! . 
Gadea sería actualmente Maestra del , * 
grupo escolar “Legado Crespo” . L?.f̂

En su vista, este Consejo entiende: 
Primero. Que debe imponerse al se

ñor Jefe de la Sección Administrativa 
de Madrid una amonestación pública 
por la irregularidad con que ha llevado 
la provisión de la plaza de referencia* 

Segundo. Que se nombre a la seño
ra Gadea, Maestra de la Sección del 
grupo escolar “Legado Crespo” , en lu
gar de la que lo fué indebidamente, la 
que será nombrada para la plaza que 
legalmente le corresponda.”

Y este Ministerio, conformándose coi 
el preinserto dictamen, se ha servid® 
disponer como en el mismo se propone 

Madrid, 28 de Septiembre de 1931.
MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vacantes las Cátedras d& 
Matemáticas de los Institutos Naciona
les de Segunda enseñanza de Las Pal
mas y Mahón, correspondiendo su pro
visión a oposición entre Auxiliares, 

Este Ministerio ha dispuesto se* 
anuncie la provisión de las expresa
das Cátedras al turno de oposición en
tre Auxiliares, que es al que corres
pondí» con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 4.° del Decreto de 30 de 
Abril de 1915.

Lo que comunico a V. I. para su c4 
nocimiento y demás efectos. Madrié 
28 de Septiembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacantes las Cátedras de 
Lengua francesa del Instituto Nacional
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de Segunda enseñanza de Baeza y co
rrespondiendo su provisión a oposi
ción entre Auxiliares,

Este Ministerio ha dispuesto se 
anuncie la provisión de la expresada 
Cátedra al turno de oposición entre 
Auxiliares, que es al que corresponde, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 4.° del Decreto de 30 de Abril 
de 1915.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos, Madrid, 
28 de Septiembre de 1.931, 

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Mirnsíe- 
i rio.

I l mo. Sr.: Teniendo en cuenta los 
servicios especiales que puede prestar 
¿en la Alta Comisaría de España en 

/(Marruecos y en los estudios que ha- 
>brán de organizarse en las plazas de 
‘soberanía el Catedrático numerario de 
<í Arabe, en la Escuela profesional de 
■ Comercio de Málaga, D. Rafael Aréva- 
lo  y  Capilla, y teniendo presente su 
excepcional competencia en el árabe 
y asuntos referentes a aquel Protecto
rado, y que, por otra parte, no hay- 
alumnos inscritos para su Cátedra, 

Este Ministerio acuerda, a petición 
del Alto Comisario, trasladarlo, en co- 
íjnis'ión, a sus órdenes, para colaborar 
con él en cuestiones de organización 
de Instrucción pública en sepelía zo
na y a disposición de este Departa
mento para los servicios que le en
cargue en las plazas de soberanía.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este ■ Ministe
rio,

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 

Presidente del Consejo Superior de 
Ferrocarriles manifestando hallarse 
vacante la representación del Consejo 
en el de Dirección y Administración ? 
de la Comisaría del Seguro obligato
rio, por haber cesado en el cargo de 
Vocal el Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Caminos D, Estanis
lao Pan y Pérez, que la ostentaba, en 
virtud de haber sido designado para 
ocupar otro cargo, y proponiendo pa
va dicha vacante al Vocal D. Juan Bar- 
celó y Marco para qiie represente al

Consejo en el de la Comisaría del Se
guro obligatorio ya citado,

El Ministro que suscribe, de confor
midad con la mencionada propuesta, 
ha resuelto nombrar representante del 
Consejo Superior de Ferrocarriles en 
el de Dirección y Administración de 
la Comisaría del Seguro obligatorio al 
Vocal D. Juan Barceló y Marco.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  efectos. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señores Presidente del Consejo Supe

rior de Ferrocarriles y Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y; 
Transportes por carretera.

Vista la petición formulada por la 
Federación de Sindicatos Carboneros 
do España en súplica de que, como 
compensación al aumento de salarios 
concedido a los obreros mineros y a 
la reducción de la jornada en el in
terior de las minas de carbón, sean 
elevados los precios tipo oficiales de 
los carbones, de acuerdo con lo pre
visto en la base sexta del Real decreto 
número 1.377 de 1927:

Visto el informe del Comité ejecu
tivo de Combustibles, que refleja los 
aumentos que en el coste de produc
ción han originado, tanto la disposi
ción oficial reguladora de la jornada 
como los acuerdos de los Comités pa
ritarios en cuanto a Reglamentos de 
trabajo y fijación de salarios..

Este Ministerio, por acuerdo del 
Consejo de Ministros, ha resuelto au
torizar al Comité ejecutivo de Com
bustibles para elevar en tres pesetas 
con 50 céntimos por tonelada los pre
cios tipo establecidos para los carbo
nes de producción nacional, con arre
glo a ló dispuesto en el Real decreto 
número 1.377 de 1027.

Madrid, 1.° de Octubre de 1931.
ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Presidente del Comité ejecutivo 
ele Combustibles.

MINISTERIO DE TRABAJOY PREVISION
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vistas las pruebas prácti
cas efectuadas por los Auxiliares de 
segunda clase de Planimetría catastral, 
D. Ismael Ramírez. Martínez "y B. En
rique. Aparici Sánchez, afectos al Gru
po de prácticas de la provinia de Ma
drid, y examinados ios trabajos efec
tuados por los mismos, con arreglo a

lo dispuesto en el Real decreto de 10 
de Octubre de 1925 y Real orden acla
ratoria de 30 de Marzo do 1926,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Direemón general,, 
se ha servido disponer sean declarados, 
aptos para el desempeño de su cometí* 
do los citados Auxiliares de Flan i me- 
tría catastral.

Lo que participo a V. I, para su co
nocimiento, el de los. interesados y 
demás efectos., Madrid, 24 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Direcetor general del Instituto. 

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, de 27 de Julio último, que 
mandó renovar las representaciones 
patronal y obrera del Comité parita- 
rio de Transportes terrestres de Ma
drid— Secciones de Tracción mecáni
ca, Tracción a sangre y Pompas fúne
bres—, concediendo un plazo de vein
te días para que durante el mismo pu
dieran inscribirse en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio las en
tidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrí do el 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
elecciones para la designación dé los 
Vocales que lian de integrar el Comité 
paritario de Transportes terrestres de 
Madrid— Secciones de Tracción mecá
nica, Tracción a sangre y Pompas fú
nebres— , se verifiquen dentro del pía- 

I ZG de veinte días, contados a partir 
| del siguiente al de la publicación de 

esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
observándose para ello las reglas si
guientes,:

a) . La representación patronal del 
organismo de referencia— Sección de 
Tracción mecánica—, será elegida 
por: la Asociación general de Agentes 
de Transporte; Omnibus de Madrid, 
S. A.; Sociedad Madrileña de propieta
rios de automóviles de alquiler, y Pe-

I trolífera Transportes S. A. E.; y la re* 
presentación obrera será designada 

: p or: la Sociedad de Obreros del Trans
portemecánico; Sociedad de Mozos del 
Comercio, Transportes e Industrias en 
general* ambas de Madrid; la Sociedad 
de Chaufeiirs, La Velocidad, de Tole- 

móvil de Segovia; La Unión Automo- 
móvil, de Segovia; La Unión Automo
vilista Alcarreña, de Guadalajara, y 
Unión provincial dé Ghaufeurs, de 
Ciudad Real.

b) La representación patronal de 
la Secióii de Tracción a sangre, será 
elegida por: la Sociedad de Dueños
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ge . Carros de Transportes pirra cons
trucciones de obras , y similares.; y la 
• obrera, por la Sociedad de Tracción 
& sangre v del Transporte 'Urbano,; So
ciedad de Carreteros del Transporte 
¡Urbano, ambas de Madrid; y la Socie- 
ídad de Mozos del Comercio, Transpor
tes e Industrias en general, también 
de Madrid; .y La Unión de Conducto
res de Carruajes, de Avila,

c )  La representación .patronal de 
la Sección de Pompas Fun.ehr.es, será 
¡elegida por la Sociedad Pompas fú
nebres: y  las obreras, por .las .Socieda
des de 1 coi íi índole anteriormente indi
cadas ,
S d). 'Tocias las entidades -.patronales 
¡y obreras expresadas, y que figuran en 
¿el Censo Electoral Social, al remitir 
las actas de elección, adjuntarán decla
mación jurada del numero de obreros 
¡que actualmente empleen, las patrona
les, y del número de socios de que -es- 
Jtén en la actualidad integradas, las 
pb reras,
j Lo que digo a V. I. para su conocí- 
$nienio y -efectos. Madrid, 26 de Sep
tiembre de 1931.
| ERAN CISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

I lm o. Sr .: Vistas las vacantes de Vo
cales sobreros existentes en el Comité 
paritario de Artes Blancas fliarmería 
y Molinería) de Sevilla, y las designa
ciones realizadas por la Asociación de ... 
¡Db reros Harineros y Faeneros <£Auro- 
Ni”, de dicha capital,
! Este Ministerio ha tenido a bien 
Nombrar Vocales efectivos del expre
sado Comité a los señores siguientes;; 
S>. Pedro Conde Blanco, B. Rodrigo 
•Arreciado Rebollo, D. Manuel Batista 
Dura, D. Francisco Caballero Fernán- 
Sdez y D. Francisco Alvarez -.González, 
j Lo que digo a V. I. para su conoci- 
jtoicnto y efectos. Madrid, 26 de Sep- 
Éerabre ie 1931.
f FRANCISCO L. CABALLERO | 
fSeííor Director general de Trabajo. ¿

I lm o. Sr.,: Vistas las vacantes de Ve- 
pales obreros existentes en el Comité

Íaritario de Artes Blancas (Harinería 
Molinería) de Córdoba, y ¡las desig

naciones realizadas por la Sociedad de 
Artes BlancaSj Sección de Marinería y 
¡Molinería, de dicha capital,

Este Ministerio lia tenido a bien 
¡nombrar Vocales obreros del expre
sado Comité a D. José Jiménez León, 
jp. Emilio Mingallón García, ©. Rafael 
¡Jorres Antas, D. Diego Villarejo Cas- 

F^miaijico Caballero Alvares,

D. Rafael Cerezo Arévalo, D. Manuel 
Soler T'orrálbo, D. Jorge Expósito Gar
cía, D. José Alonso Llaves y I). Anto
nio Figueroa 'Ruiz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid. 26 de '.Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilm o . Sr.: Vista la Orden de- este De
partamento de 1.® del actual que 
dispuso la renovación de las represen
taciones patronal y obrera del Comité 
paritario de la Industria Hotelera de 
Guipúzcoa, el cual ejerce jurisdicción 
sobre esta provincia y la de Pamplo
na, y  considerando que los organis
mos paritarios de extenso radio de 
acción cumplen más difícilmente su : 
misión siquiera ello sea por lo que se ; 
refiere a la inspección de sus acuer
dos, llenando mejor.su cometido aque
llos que ejercen solamente ’ jurisdic

c ió n , sobre la provincia, pues.aparte de 
la mayor uniformidad que existe siem
pre en las normas de trabajo, pueden 
vigilar mejor el cumplimiento de las 
bases que regulan el mismo,

Este Ministerio ha dispuesto,
1.® Que sin perjuicio de lo dis

puesto en la Orden de 1.° de Septiem
bre a que se- hace anteriormente refe
rencia y  por lo que respecta a la re
novación de los Vocales quede cir
cunscrita la jurisdicción del Comi
té paritario de la Industria Hote
lera de San Sebastián a esta ca
pital y provincia de Guipúzcoa, segre
gando todo lo referente a la provin
cia de Navarra, en cuya capital, Pam
plona, se crea un Comité paritario de 
dicha Industria Hotelera, con dos sec
ciones, patronos y camareros y patro
nos y cocineros, integrada cada una 
de ellas por cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes en cada 
representación, adscritos a efectos ad
ministrativos a la Agrupación que 
^constituyen los Comités paritarios i 
existentes -en dicha capital.

2.® Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de -elección las Sociedades pa
tronales y obreras inscritas en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu- 1 
blicaeion de esta Orden en la Gaceta  
de Ma d rid , soliciten tomar parte en 
las elecciones correspondientes, asi 
como las Sociedades de -ambas clases 
que en él referido plazo se inscriban 
en el mencionado Genso.

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo a que se hace referencia en el

número anterior, se determinara aquél 
en el cual habrán de •celebrarse las 
elecciones, con  especificación concre
ta de las entidades con derecho a 'to
mar parte en las mismas; y

>4,° La Orden de este Departamen
to de 1.° del mes actual por lo que 
se refiere a la renovación del Comité 
paritario de Guipúzcoa cumplirá to
dos sus preceptos legales continúan*!®, 
en vigor los plazos en la misma mem 
clonados, con la sola restricción de 
■.que cuanto a ella se 'enumera, queda 
reducido .a la provincia de Guipúz» 
coa.

Lo .que digo a V. -L para su cono
cim iento y -efectos. Madrid, 28 .de 
Septiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor 'Director general de 'Trabajo.

Ilm o . Sr,: Vistas las vacantes de Vo
cales patronos existentes en el Comité 
paritario de Transportes Mecánicos de 
Burgos, y vistas las designaciones rea
lizadas para proveerlas,

Este Ministerio ha tenido a ."bren 
nombrar Vocales patronos clel expre
sado Comité a los señores siguientes: 

Vocal patrono efectivo: D. Bernar
dina .Sáiz de Baraña Agüero,

Vocales patronos suplentes: D. .Lo
renzo Zulaica Hermosilla y  B . Valen
tín Criarte Gómez.

Lo que digo a V. L para su conoch 
'miento .y 'efectos. Madrid, 28 de Sep
tiembre de 19 31,

FRANCISCO L. •CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Por este Ministerio se ha 
acordado que se otorgue derecho elec
toral .para la constitución del Comité 
paritario del Comercio en .general d© 
Zaragoza .a :ia entidad “ Federación Pa
tronal de Comerciantes e Industria- 
ríes”.

Lo que digo a V. I. pora su con ocí 
miento y  efectos., Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1-931.

FRANCISCO L. 'CABALLERO 
Señor. Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las -vacantes d? yo 
cales -obreros existentes en el Comit( 
paritario de Transportes Marítimo 
(Carga y Descarga) del puerto de Carta 
gena, y vistas asimismo las -designa* 
clones realizadas por la Sociedad Obre 
ra “La Lealtad” ,

Este Ministerio ha tenido a bíe® 
nombrar vocales obreros suplentes de)
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expresado Comité a D. Juan Fernández 
¡Giménez, D. José Ribas y D. José Gu
tiérrez Gutiérrez.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
tniento y efectos. Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCICO L’. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales patronos suplentes del Comité 
paritario de la Indusria del Mueble de 
Palma de Mallorca, y las designado? 
nes realizadas por el Gremio de Eba
nistas y Carpinteros de dicha capital. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
í nombrar Vocales patronos suplentes 
}<del expresado Comité a D. Nicolás Oli- 
v e r  Pou, D. Miguel Llull Masquida, don 
4 José Munar Servera y D. Antonio Mir 

Tomás.
; Lo que digo a V. I. para su conoci- 
|niento y efectos. Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1931.

i FRANCISCO L. CABALLERO 
'$eñor Director general de Trabajo.

Ilmo.. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento de 1.® del actual, que 

dispuso la renovación de las repre
sentaciones patronal y obrera del Co- 
inité paritario de la Industria Hotelera 
de Vizcaya, el cual ejerce jurisdicción 
iobre esta provincia y la de Vitoria, y 
¡considerando que los organismos pari
tarios de extenso radio de acción cum- 
jplen más difícilmente su misión, si

g u ie ra  ello sea por lo que se refiere a 
|l a  inspección de sus acuerdos, llenan- 
ido mejor su cometido aquellos que 
Ejercen solamente jurisdicción sobre 

l  ia provincia, pues aparte de la mayor 
;uniformidad que existe siempre en las 
normas de trabajo, pueden vigilar me
jo r el cumplimiento de las bases que 
regulan el mismo/

\ Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que sin perjuicio de lo dispues

to en la Orden de 1.® de Septiembre, 
x que anteriormente se hace referen
cia, y por lo que respecta a la reno- 

i vación de Vocales, quede circunscrita 
la jurisdicción del Comité paritario de 
la Industria Hotelera de Bilbao a esta 
capital y provincia de Vizcaya, segre
gando todo lo referente a la provincia 
de Alava, en cuya capital, Vitoria, sé 
crea un Comité paritario de dicha In
dustria Hotelera con dos Secciones 
{patronos y camareros y patronos y 
jocineros), integrada caán una de ellsa

por cinco Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes en cada represen
tación, adscrito, a efectos administra
tivos, a la Agrupación integrada por 
los Comités paritarios existentes en di
cha capital.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones patronal y 
obrera tendrán derecho de elección 
las Sociedades inscritas en el Censo 
electoral social de este Ministerio que 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Gaceta de 
Madrid, soliciten tomar parte en las 
elecciones correspondientes, así como 
las Sociedades de arabas clases que en 
el referido plazo se inscriban en el 
mencionado Censo.

3.° Una vez transcurrido el plazo 
a que se hace referencia en el número 
anterior se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las. 
entidades con derecho a tomar parte 
en ellas; y

4.® La Orden de este Departamento 
de 1.® del mes actual, por lo que se 
refiere a la renovación del Comité pa
ritario de Vizcaya, cumplirá todos sus 
preceptos legales, continuando en vi
gor los plazos en la misma menciona
dos, con la sola restricción de que 
cuanto en ella se enumera queda redu
cido a la provincia de Vizcaya.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

cionadas con la importación (k tri
gos; y teniendo en cuenta la aproba
ción efectuada por el Consejo de Mi
nistros de la propuesta hecha por este 
Departamento con referencia a dicho 
particular y en exacto cumplimiento 
de todos los requisitos vigentes en la 
materia,

Este Ministerio ha acordado:
1.® Que aprobada conforme a las 

disposiciones legales la cuantía de la 
bonificación que corresponde a cada 
uno de los molturadores-importadores 
de trigos exóticos que figuran en la re
lación que se adjunta, procede que por 
ese Ministerio se practique, previos 
los trámites precisos, la liquidación 
definitiva de los derechos arancelarios 
conforme a la partida 1.337 de los 
Aranceles en vigor y recargo transi
torio establecido en el artículo 23 deS 
Real decreto número 1.606, de 13 de 
Septiembre de 1928; quedando, en 
consecuencia, liquidado el derecho 
arancelario correspondiente a los ex
pedientes que figuran en la expresada 
relación, e ingresando en el Tesoro 
por aquel concepto, de una manera 
definitiva, las diferencias entre las bo
nificaciones acordadas y las cantida
des ingresadas o ingresadas y avala
das que consten en los aforos provi
sionales.

2.° Los molturadores-importadores 
comprendidos en la relación que se 
une, a quienes afecta la presente dis
posición, que en el plazo de un mes, 
contado a partir del siguiente día a 
su publicación en la Gaceta de Ma
drid, no soliciten de las Administra
ciones de Aduanas correspondientes 
la incoación del expediente oportuno, 
perderán todo derecho a la bonifica
ción concedida, precediéndose por di
chos organismos de Aduanas, en tal 
caso, a liquidar los avales e ingresar 
en firme en el Tesoro la totalidad del 
importe de los derechos arancelarios 
y recargo transitorio. ,

3.® En cumplimiento de lo previs
to en el artículo 24 del Real decreto 
referido de 13 de Septiembre de 1928, 
se deducirán de todas las bonificacio
nes concedidas 25 céntimos de peseta 
por quintal métrico, cuya cantidad 
será recaudada por la Dirección ge
neral de Aduanas y puesta a disposi
ción de este Ministerio,

Lo que digo a V. E. como cumpli
miento del acuerdo del Consejo de 
Ministros, para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Madrid, 29 
de Septiembre de 1931.

NIC0LAU 

Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

ORDENES
Excmo. Sr.: En virtud de lo dis

puesto en el apartado e) del artícu
lo 1.° del Decreto del Gobierno de la 
República de 23 de Junio último y en 
la regla 3.a de la Orden de este Minis
terio del día siguiente, en armonía 
con lo preceptuado en los artículos 4.® 
del Real decreto número 802, de 30 
de Abril de 1928 y 24 del señalado 
con el número 1.606, de 13 de Sep
tiembre de dicho año, ambos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
y de conformidad con lo prevenido en 
las Reales órdenes números 998 y 198, 
dictadas, respectivamente, en 21 de 
Septiembre de 1928 y 6 de Mayo de 
1930, disposiciones todas ellas rela
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l

/t Excmo. Sr.; Viola la instancia sus
crita por D. Luis Arumi Blancafort, so
licitando autorización para importar 
pov ia Aduana de Barcelona 400 kilo
gramos de trigo Rieti, con destino a 
finiente:
\ Resultan-do que, remitida la petición 
¡Sí» que se trata a informe de la Direc- 
ición general de Agricultura y de la 
S icción de Abastos, dependiente de la 
S íbsecr-etaría de este Ministerio, coin- 
jciden ambos informes en estimar que 
debe accederse a lo que se solicita por- 
q̂ue de la importación referida sólo be
neficios pueden deducirse para los inte
nses de la agricultura:
! Considerando que con esta autoriza
ción no se contrarían los fines que se 
pretendieron al prohibir las importa
ciones de trigo por Decreto de 19 de 
Mayo de 1930, por cuyo artículo 1.° se 
derogaron todas las disposiciones dic
tadas con anterioridad sobre la impor
tación de trigos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, ha 
acordado autorizar a D. Luis Arumi 
Blancafort para que importe por la 
Aduana de Barcelona, y previo el pago 
de los correspondientes derechos fija
dos en los Aranceles de Aduanas, 400 
kilogramos de trigo Rieti, con destino 
exclusivo a la siembra, cuya importa
ción deberá verificarse dentro del pla
zo de tres meses, a contar desde la pu
blicación de la presente O rd en  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , quedando sujeta di
cha importación al reconocimiento por 
el Ingeniero Jefe del Servicio Agronó
mico de la provincia de Barcelona, que 
deberá certificar que se trata, en efec
to, de trigo para simiente.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 1.° de Octubre de 1931.

NIGOLAU
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria,

Excmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por la S. A, Ajuria, de Vitoria, 
solicitando autorización para impor
tar por la Aduana de Irún 500 kilogra
mos de trigo Rieti con destino a si- 
mente:

Resultando que remitida la petición 
de que se trata a informe de la Direc
ción general de Agricultura y de la 
Sección de Abastos, dependiente de 
)a Subsecretaría de este Ministerio, 
coinciden ambos informes en estimar 
£ue debe accederse a lo que se solici
ta porque de la importación referida 
iftólo beneficios pueden deducirse para 
los intereses de la agricultura:

Considerando que con esta autoriza
ción no se contrarían los fines que se 
pretendieron al prohibir las impor
taciones de trigo por Decreto de 19 
de Mayo de 1930, por cuyo artículo 1.° 
se derogaron todas las disposiciones 
dictadas con anterioridad sobre la 
importación de trigos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
ha acordado autorizar a la S. A. Aju
ria, de Vitoria, para que importe por 
la Aduana de Irún, y previo el pago 
de los correspondientes derechos fija
dos en los Aranceles de Aduanas, 500 
kilogramos de trigo Rieti, con destino 
exclusivo a la siembra, cuya importa
ción deberá verificarse dentro del pla
zo de tres meses, a contar desde la 
publicación de la presente Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , quedando sujeta 
dicha importación al reconocimiento 
por el Ingeniero Jefe del Servicio 
Agronómico de la provincia de Gui
púzcoa, que deberá certificar que se 
trata, en efecto, de trigo para simiente.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 1¿° de Octubre de 1931.

NIGOLAU :
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por la razón social “González 
y Vaquero” (La Conservera Asturia
na), dedicada a la fabricación de con
servas alimenticias/ establecida y ma
triculada en Gijón, en lá que solicita 
autorización para importar, en régi
men de Admisión temporal, hojalata 
en blanco ¡para la construcción de en
vases destinados a la exportación de 
-los productos de su industria, seña
lando varios puertos para poder reali
zar las oportunas operaciones de im
portación y exportación, entre ellos 
el de Gijón, con preferencia: 

Resultando que cumplidas las pres
cripciones del artículo 7.° del Regla
mento de Admisiones temporales, no 
se ha producido reclamación alguna 
con referencia, a lo instado:

Vistos los informes preceptivos, fa
vorables a la concesión que se solici
ta, especialmente el emitido por el Mi
nisterio de Hacienda, en el que se 
puntualizan determinadas formalida
des fiscales a cumplir:

Considerando que la admisión, tem
poral que se demanda se basa en otras 
de carácter tipo otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas por el artículo 135 de las 
Ordenanzas de Aduanas:

Considerando que se han cumplido 
las prescripciones de la Ley de 14 de 
Abril de 1888 y Reglamento para su 
aplicación de 16 de agosto de 1930, 
y que, por lo tanto, sólo procede el 
acuerdo de este Ministerio, según lo 
que determina el párrafo 3.° del ar
tículo 6.° del Reglamento citado:

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial que suponen los de
rechos de Arancel de la hojalata in
vertida en el envase, lo que ha de fa
cilitar la venta de dichos producto» 
en los mercados mundiales; y

Considerando que los preceptos so
bre Admisiones temporales, en vigen
cia, se oponen, en cierto modo, a la 
amplitud para poder realizar las ope
raciones de importación y reexpor
tación en los términos que se deman
da, pues sólo en contados casos, como 
previene el artículo 11 del Reglamen
to de 16 de Agosto de 1930, se podrá 
¡autorizar por más de una Aduana 
principal la admisión de la primera 
materia y consiguiente salida al exte
rior del producto beneficiado,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica arancelaria, acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco para ser 
transformada en envases que se des
tinan a la exportación de conservas 
alimenticias, a favor de la razón so
cial “ González y Vaquero” (La Conser
vera Asturiana), dedicada a la fabri
cación de dichos productos, estable
cida y matriculada en Gijón.

2.° Las operaciones de importa
ción y exportación se realizarán por 
el puerto de Gijón, en cuya población 
tiene establecida su industria la So
ciedad peticionaria. La Administra
ción de Aduanas dé dicho puerto, 
principal de la provincia de Oviedo, 
se considerará como matriz a todos 
los efectos reglamentarios. Si al inte
rés de la razón social concesionaria 
conviniese la habilitación de otras 
Aduanas para la importación y re
exportación, ello podrá solicitarse del 
Ministerio de Hacienda, aun con pos
terioridad a la fecha de esta conce
sión, ateniéndose estrictamente a 1» 
preceptuado en los artículos 11 y 12 
del Reglamento.

3.° La concesión se otorga con ca
rácter permanente, quedando la hoja?* 
lata importada afecta al régimen df 
admisión temporal durante el plazo df 
dos años, al igual que está fijado pari 
autorizaciones semejantes.

4.° Los beneficiarios de esta admfe 
sión temporal quedan obligados si 
afianzamiento de los derechos arancela*
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ríos de la materia prima a importar, 
en la forma que se especifica en el ar
tículo 4.° del Reglamento.

5.° Para justificar la reexportación 
se presentarán en la Aduana matriz las 
facturas originales o sus copias certi
ficadas por las Aduanas de salida; y 
en cuanto a otras formalidades a cum
plir respecto a documentación, conta
bilidad y demás particulares propios de 
la. práctica de los servicios, deberá ate
nerse a las instrucciones que para este 
caso y otros semejantes se dictarán por 
el Ministerio ele Hacienda para la de
bida uniformidad en el procedimiento.

6.° Al practicarse los despachos de 
importación de la hojalata, se tomarán 
muestras duplicadas de Jas diferentes 
clases de hojas o planchas, según su 
grueso, las que se autorizarán en debi
da forma, anotando su peso por metro 
cuadrado, con el fin de comprobar, a 
la reexportación o durante el proceso 
de transformación industrial, la identi
dad de la primera materia importada, 
en garantía debida a los intereses del 
Tesoro y de la industria nacional, a 
cuyo efecto las facturas de exportación 
deberán consignar, expresamente, el 
peso total de la mercancía envasada, la 
clase, tamaño y peso de los envases, 
así como el número de éstos, acompa
ñando muestras sin: soldar de los mis
mos, para que la Aduana de salida pue
da comprobar y certificar la cantidad 
de hojalata exportada a los efectos de 
cancelación de las obligaciones pres
tadas*

7.° Se cumplimentarán cuantos re
quisitos y prevenciones se señalan, pa
ra esta clase de admisiones temporales, 
en el Reglamento vigente y demás dis
posiciones concordantes en vigor; adop
tándose por los elementos técnicos de 
Aduanas dependientes del Ministerio 
de Hacienda, aquellas medidas que se 
estimen oportunas y la práctica acon
seje para la mayor exactitud en las 
im probaciones.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Madrid, 1.° de 
Octubre de 1931.

NICOLAU
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política
arancelaria.

ADM INISTRACION CENTRAL
 MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

y  ota de los números y poblaciones a 
que han correspondido Iqj 19 pre

mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día.

Núm. Premios. Poblaciones.

10.169 100.000 Valencia, Antequera, 
Granada, Antcque- 
ra, Santander, Bil
bao.

3.282 60.000 Eíbar, Barcelona, id.,
Andújar, Santander, 
Tembleque.

1.807 30.000 Barcelona, M a d r i d ,
Barcelona, Córdo
ba, Madrid, Valen
cia.

32.502 25.000 Granada, ídem, ídem, 
ídem, ídem, ídem.

14.045o 1.500 Santander, ídem, Ma
drid, Los Barrios, 
Alicante, ídem.

35.594 1.500 Zamora, ídem,  ̂ ídem,
ídem, ídem, ídem.

12.669 1.500 Palma de Mallorca,
R o n d a ,  Córdoba, 
San Sebastián, Al- 
geciras, Bilbao.

16.723 1.500 Gijón, Madrid, Barce-
l o n a ,  Campillos, 
Oviedo, Sevilla.

3.273 1.500 Gastejón,  ̂Avila, Ma
drid, Córdoba, Gra
nada, Madrid.

36.127 1.500 Melilla, ídem, ídem,
ídem, ídem, ídem.

38.847 1.500 Huelva, ídem, ídem*
ídem, ídem, ídem.

16.335 1.500 M a d r i d ,  Barcelona,
Almería, Granada, 
Madrid, Zaragoza.

39.882 1.500 Madrid, ídem, ídem,
ídem, ídem, ídem.

20.483 1.500 Valladolid, Balaguer,
Arcos de la Fronte
ra, San Sebastián, 
Salamanca, Bilbao.

15.573 1.500 Madrid, ídem, ídem,
ídem, ídem, ídem.

30.610 1.500 Castejón, Barcelona,
ídem, ídem, Alme
ría, Alicante.

33.132 1.500 Bujalance. C o r u ñ a ,
ídem, ídem, ídem, 
ídem.

13.042 1.500 Madrid, Coruña, Ma
drid* Jerez de la 
Frontera, Madrid, 
ídem.

8.813 1.500 Lérida, Manresa, Bar
celona, San Sebas
tián, Cartagena, Bil
bao.

Madrid, 1.° de Octubre de 1931.

En el .sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Juana Huertas Gracia, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes.

Encarnación Pérez Horma, María 
Portero Fernández, María González 
Bernarda y Milagros Geolé García, del 
Colegio de la Pa&

Lo que se anuncia para conocimie
to del público y demás efectos.

Madrid, 1.° de Octubre de 1931.-* 
El Director general, Arturo Forcat.

Sorteo de grandes premios, autorizado 
por Real decreto de 28 de Febrero 
de 1924, a beneficio de la Cruz Ro* 
ja, del Patronato para la Lucha 
tituberculosa y de otras entidade$\ 
benéficas, que se ha de celebrar em) 
Madrid el día 10 de Octubre d§ 
1931, el cual constará de 65.000 bi-i 
lletes a 250 pesetas cada uno, diüi-' 
didos en décimos a 25 pesetas:

PREMIOS Y REINTEGROS
del sorteo Peseta

1 de .........................    2.000.(M»j
1 de  .....................  1.000.00*1
1 de  ................................  5OO.O0»i|
1 de   450.000 i
% de ........     350.0003
1 de  ..........................  250.000?
1 de ..................................  125.000
1 de .................................. 100.000

28 ¡de 15.000 .................... 420.000
2.613 de 1.250 ....................  3.266.25®

99 aproximaciones d e 
1.250 pesetas cada 
una para los 99 nú
meros restantes de 
la centena del que 
obtenga el premio 
de 2.000.000 de pe- r
setas  ..........  • 123.7IÍ

99 ídem de 1.250 ídem, 
para Ms 99 núme
ros restantes de la 
centena del premia
do con 1.000.000 d©
pesetas  ... 123.75f

99 ídem de 1.250 ídem, 
para los 99 núme
ros restantes de la - 
centena del premia
do con 500.000 pe
setas ..........     123,7**

99 ídem de 1/250 ídem, 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del premia
do con 450.000 pe
setas ...........................   123.75#

99 ídem de 1.250 ídem, 
para los 99 núme
ros restantes dé la 
centena del premia
do con 350.000 pe
setas ...........................  123.75C

99 ídem de 1.250 ídem, 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del premia
do con 250.000 pe
setas  v...............   123.7#

99 ídem de 1.250 ídem, 
para los 99 núm®»

. ros restantes de la 
centena del premia
do con 125.000 pe
setas  ...................... .. 123.7$

99 ídem de 1.250 ídem, 
para los 99 núme- ? " 
ros restantes de la 
centena del premia
do con 100.000 pe- 
s e ta s ........................  123.75É!

2 ídem de 20.000 ídem,
para los número^



78 3 Octubre 1931 Gaceta de Madrid-— Núm. 276

Gr e m i o s  y  r e in t e g r o s
DEl, SORTEO Pésetas.

anterior y posterior 
al del premio de
2.000.000 ..........  40.000

2~; ítíém dé 1LQ00 ídem, 
para: los del premio:
dé; liOOÔ OOOi.   22.000

% ídem dé 9¿500vídéra¿ 
para los del premió 
dé> 500,000>.... . . . . . .  mOOO

2Udém dé 91000 ídem, 
para los dél'premió
dé, m w fm    m o o o

PREMIOS Y REINTEGROS
DEL SORTEO P e s e t a s

2 ídem de 8.500 ídem, 
para los del premió
de 350.000.,............  1,72000)

2 ídem de 8,000 ídem,, 
para; los dél premio
dé; 250.000............... 16.000

2 ídém dé 7:750 ídem, 
para* los del premia.
de 125iO0O:..........   IfisttOÜ!

2' ídem dé 7:500 ídem, 
para; lbs dél ■ premio. ■
d& w m s w .   mooo:

PREMIOS ■Y' REINTEGROS
del. sorteo. Pesetas.

6,49,9': reintegros de ■ 250' pe
setas- para: los - 6.499: 
números-' cuya:: ter
minación- sea igual, 
a lk¿ dé] qpe obten

ga: ell premio • mayor. 1.624.750

mm 11123 .8.500

JJ,as> aproximaciones y-los- reintegros 
som aómpatlbléS' eom cualquier otro

MINISTERIO DE

D I R E C C I O N  G E N E

En armonia con lo dispusnto en el Real decreto de este Ministerio del 2 de Agosto de 1930(articulo 2º) y Real Orden de 11
me&^las.-plaMs de Médl:

HDNIGBRI05;
que induran: el RAirrioo

GABIXMTBAB BEL PARTIDO ! FRÜTINCI&
<

1 IMITIBBTlJraCIAL■?«
:Númar© 

i m plazas
'Si

if n tanza ....................... . Matanza-........., ............... ........... . . . . . . . ...... León T&lciiei-a de- Bou, Juan. 1
j-

Hamnazn* . ... „ . ............ ...... Ckmpazas .......... , . . . ........
}
Idem. ...... . Stlérn ............................ . 1

Xldhconfiés .... ............................ ....... . Vkdboondés:......... ....................... . Burgos ............... Aranda de Buero.........
*
1

...................... .............................. Sella ................... . .........................Tt\VnPlHQirnp . 'Ali-Gante-; jVillájpyp&&? . . . . . . . . . . . . . .TVf PT’-? í l <T| - ■i 5 . ■Tt

Iresnillo de Iks B u e n a s . . . . . .
So arre y- Sarsam arcuello...............

Fr ©siiillb do: las Bueñas..................
Loaras ................................................

\

l
Burgos
Huesca.. . . . . . . . . . . .

.lVAi.,1 l U C i t  ....... i .«i;.. * .

Aranda; de Duero,.,,.... 
Huesca- ....... ............ .

JL

1
1

tan Miguel dé Serrezuela,............... San? Miguel de S é r r e z u e l a , . ..... .
V&ldeeahalléros .........................

jÁydlá-............. . 'Piedra hita ................ . 1
/aldecaballeros .. ........................ Badajoz-.,..,......... Herrera,- dél Duque*..... ; 1
Peñarroya dé T&stavins;......... . Peñarroya de Tastavins...................

Tejer de la Frontera......... ....... .

Teruel,

-Cá-diz-’,................

TaMenrohre& ...,, . 1

Tejer de la Frontera.,...,...............

i

-Chiclana de- la-; Frontera 1

ii

Molinos .......................... ........... . Molinos .............................. ............... 'Teruel Gastellofe ..... ........ ....... 1

M Ü H re......... ....................  ............ A?ldéir$ ............. .................................. Granada 'Guadix .................... . I
Pozo Lorenté:.............. ..................... Pozo Lo rente............................... Albacete . . . . . . . . . . . Gasas-Ib áñez ............. . l
Setiles, E l Pedbeg.al y- Tórdéllego... 

Tosos ...............................................

'.Guadaláj ara.?......... -¿Molina 1

Tosos ..... ............ ................ .............. Zaragoza - <....... . Ekriííéira ................ . • 1

Tmmlbn d©1 los- Tormlba do los Sisón as.,...... ,.......

Grañena de las Garrigas..... . .

1 '

Grañena de las Garrigas................. .
\
jLéridk . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Lérida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

*

I '
Gútar............. ..................................... ‘ Gol roen ar . . 1
Villaíuelda,..................................... ... Yillktüelrla .. . .... .... ..... .... .... ..... ... -Burgos . Roa . . . . . . ....................

V1
Gandasnos ........ ................................. G a n dasn o s ..... ........ Huesea . . . . . . . . . . . . . . í Fraga —..................... . l

1Mogarraz ................. ...........................

Las instancias, ©n papel, de. 8 / clase, so dirigirán, al Siv AlaardsiBrasidentB?eíeb Ayuntamiento,.capitalidad' del partido, - aeompaflali 
Madrid» 2g de Septiembre de 1931, — EF Jefe del Negociado^ GbaMoTrujjilano^—VT B.°:Hl Biractor general, B.,. D„ Podro BlantioJ
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premio que pueda corresponder al bi
llete; entendiéndose,, con respecto a- 
l á s .aproximaciones señaladas para los: 
núm eros, anterior."y: posterior-1 de- los, 
ocho premios mayores, que-si saliese- 
premiado el numero-1, su- anterior- es-; 
dL numero• 6-5,G'00'¿ y -si fuese éste - el i 
agraciado,' ei-Mírete- número 1 será- el! 
siguiente.

Para la - aplicación. de las - aproxima*- 
clones, de ■ 1/250 - pesetas se sobreutien- - 
de qne^ si-; eh premio- prim ero corres
ponde, por - ejemplo,, ai: numero- 25 -.se: 
em iddér an - agracia dós los.-; 09 números-;* 
restantes dé-. la.* centena, es-' decir,- ..dés*- 
de: el L al •• 24 y  desdé:: e!\ 26-’ ah  100;;

y en igual forma las aproximaciones 
de los siete primeros premios restan*
tes.

Tendrán derecho al. reintegro del 
precio del billete, según queda dicho,* 
todos los números cuya terminación 
sea igual igual a la del que obtenga 
el premio de 2,000.000 de pesetas*

Al; día siguiente, de-celebrarse:.-el sor
teo, se expondrán al público listas dé; 
los números que obtengan premio/ 
único documento por el que se efec
tuarán los: p agos/según lo prevenida 
en el ariícuio 12 de la Instrucción del 
ramo/, debiendo.* reclamarse con exlii*

\
bición de los billetes, conforme a l̂  
establecido en el 18. \

Líos premios y reintegros se pagstf 
rán en las Administraciones en que sé 
vendan los billetes. -§

Terminado el sorteo, se verificará! 
otro, en la forma prevenida por dicha; 
Instrucción, para adjudicar los pre
mios concedidos a las doncellas aco
gidas en los -Establecimientos- de Be
neficencia provincial de esta capital*

: cuyo resultado se anunciará debida* 
-i menté.- -|

Mádrid, 18 dé Marzo dé... 1.93&—
1 Director general, Arturo FúrcatL ¿¡¡|

LA GOBERNACION

RAL DE SANIDAD

de Noviembre, del m ism o año (normas  8.ª y 9.ª)  se anunian para su provision en propiedad 
durante un plazo de con Titulares siguientes:

piedad/ durante un plazo 

i

■CAUSA 
,,.OJ3;,LÁ VÁC&NTB '

!, CLASE,
Efe: LA: PLAZA

1. Categoría 
ila lá pJ&£&-

P&9e$a®:>

Nrúmero:
S0f ámflias insbil- 
' {éSA: e»-. Bénef fctéa- 

cía -munteipsL;

FORMA
DB PROV1SIÓB

1! OefBS» 
áo población OBSERVACIONES!

Renuncia;;. :iespcct:OF mumch 
p¿Lde Sanidad.: fe,*--

5.a*

4,*

¡

|  :n $m ^

■ 1MS05

í- 25

f

20'

Concurso de anih 
güM ádh..........

Mema,.................

Mem1........

 ̂ 186 
» ni

1 »
Igualas: 240 fanegas 

trigo.
$ •Idem'.’ Idem

O.... v

Idem:-!-..................
Idem -

Idem ..................
Idem 1 . . . . . . . . . . . . . . . .

4.a' 
4;ai -

1;.0»  
i r¿6»-

28-
26-

Id ém -................ .
Idem .....................

; K5M
668

» : 
Igualas: 4.000 peseta^ 

de cuya cantidad res*] 
, pon de el Ayuntamien*4 

to.
»Idem -Idem ......... í 6.aí - I «875 10-. !Idem ................

!.

Idem ................ ídém- 3*- i- mm; : 18- Idem .................. . I 1.866 »
Renuncia ........... 'Idem :■.. . . . . .  e..... ‘ 4 ®- l l.t-ñO-. 35

40-
gr

Idem .....................
Idem .....................

- 003-
Excedencia: 'Idem1 o».-.-..........-. 4.aí:' I .650: 1.373.

1;5Q7?
»

Igualas: 4.500 peseta%\ 
• abonadas por semes*( 
T tres' por u n a Junta.? 
[í designada: aT efecto^

*i »■

Renuncia 

Idem lotiai. . . . .s*.»

ídem « - « 3.a- 2.kJ0O':

IdeXii, Jí« a . » . *,«*.. * • • •■* •

j

i 2-u
4-

300 Concurso de? mé
ritos........ . í* 14041-

í/

IdCm *»e o a ea » » . • . .5 i

Xdera .*.»•*....o....-.-o:-
Idem .....................o
Renuncia ....

Idem >. «ea.saesaosoc»

»,« « ... e a. . « «,». * »- 

Mem, ..'a..,..*... «« . a «
M ta-,......-...;.,,..»

Idem - s » s e * s o o . » a « e * o s i

! * "
í  2.* .

í 3.a-

2.200

t  2.750' 
" L650 
. 2.200

1-375

21

", ' 50 
" 8- 

80

10'

Concurso dé a»ti*
i güedád...........
Idem, ...a*...........
Idem ....................
Concurso de mé*
i ritos...................
Concursa-de anlíh
i güédádh..... ......
Idém ................

1
1.062

2 1,8 >2 ' 
1.0:6

2•552-

»
y>

»

Idem' Mein ................... 1 5 * i ■ 1.375 

1.650

Ninguna-..

&

910
675:

»•
Igualas: 3182& pesetasí 
1 de cuya  ̂cantidád resi 
1 ponde u m  Xirnt í !  
; nombrada al efecto*}

Idem Idem', o. a . a « ......., e * é¿* QKfí'
Idem ..................... Idem 3.a 2.200

1.375
16
7

Idem 1.504
3(J6

2.053
976

»\\
Idem ........ Idem .... ............... 6.a Idem

)/

£Idem ..... . Idem .o....... . 4 a 1.650 7 Idem
Defunción ......... Idem ................... 4.a 1.650 35 Idem ett*t

Í4d® a la misma la fieha de méritos (Noraa 10.a de la í t  0  de l t  de FoYieiabre de 193QV 
grande.
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COMISION DE PATRONATOS DE LA 

EXTINGUIDA REAL CASA
Concurso para proveer plazas de gracia en el Colegio de Primera y Segunda enseñanza, situado en el Monasterio de San Lorenzo de El Escorial.

Se abre un concurso en este Patronato por plazo de diez días, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para proveer ocho plazas en el Colegio de Primera y  Segunda enseñanza, situado en el Monasterio de San Lorenzo de El Escorial, dirigido por los PP. Agustinos.De estas ocho plazas, cuatro se adjudicarán a alumnos de Primera enseñanza o que hayan de comenzar el Bachillerato en el presente curso, y Otras cuatro a alumnos que, habiendo comenzado y aprobado sus estudios en algún instituto de Segunda enseñanza, deseen continuarlos.Los aspirantes deberán tener ocho años cumplidos de edad y no exceder de trece, debiendo acreditar esta circunstancia con la correspondiente certificación del Registro civil antes de : su ingreso en el Colegio, si fuesen elegidos. ̂ Acreditarán igualmente los que soliciten proseguir estudios de Primera Enseñanza certificación de los Maestros donde hayan cursado los mismos, expresiva del grado de aprovechamiento y conducía observada. Los que hayan sido aprobados en el examen de ingreso para Bachillerato se les eximirá del requisito de aprovechamiento de la enseñanza.Presentarán asimismo certificado frnédico, no sólo de no padecer enfermedad contagiosa, acreditando estar ¿acunados, y también la de ser aptos ¡jbtelectual y físicamente para ios es- ;Ír.dios que han de cursar.En la beca ke considerará compren-
fida la alimentación completa, ense- anza, libros, matrículas, derechos de •fxamen y cuantos gastos normales no $ean de uso privativo del alumno, como vestido, calzado y objetos de uso personal.El Patronato concederá las becas libremente; pero siendo su propósito 5l establecer una selección rigurosa ¿ntre los concursantes más necesitados y humildes y al mismo tiempo Inás aptos, deberán ser los aspirantes, por sí mismos o por sus representantes legales, los que directamente acompañen cuantos méritos y circunstancias consideren pertinente alegar, debiendo abstenerse de acudir a apoyos extraños, en  ̂la influencia y en la recomendación, ya que ello serviría para encubrir falsos méritos en los interesados o falta de confianza en la Resolución del concurso. ̂Los que resulten agraciados quedarán  obligados a aceptar íntegramente II Reglamento del Colegio, donde se

detallan las causas por las cuales puede perderse el derecho a la beca.Madrid, 2 de Octubre de 1931.—El Patrono interino, José II. Reigón.

MINISTERIO DE  INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento del acuerdo ministerial de esta fecha y de lo preceptúa- j do en el Decreto de 30 de Abril de 1915, se anuncia a oposición, turno de Auxiliares, la provisión de las Cátedras de Matemáticas, vacantes en los Instituios nacionales de Segunda enseñanza de Malion y Las Palmas.Para ser admitido a los ejercicios, con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de Oposiciones, de 4 del actual, son condiciones necesarias:1.a Ser español.2.a No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos.3.a Haber cumplido veintitrés años de edad.4.a Tener el título de Licenciado en la Facultad de Ciencias o el certificado de aprobación de los ejercicios de la Licenciatura; pero entendiéndose que el opositor que obtuviese plaza no podrá tomar posesión de ella sin la presentación del título académico o recibo de haber abonado los derechos correspondientes.5.a Encontrarse en algunas de las condiciones determinadas en el Decreto de 15 de Julio de 1921 y Ordenes de 21 de Noviembre de 1921 y las de 22 de Marzo y 6 de Abril de 1922 y las de 10 de Octubre y 24 de Marzo de 1924 y 1925, respectivamente.6.a Las condiciones de admisión habrán de concurrir en el aspirante al terminar el plazo señalado para la convocatoria.El plazo, improrrogable, de presentación de solicitudes en el Ministerio de Instrucción pública será el de dos meses, a contar desde la fecha de la publicación de este anuncio en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d .Madrid, 28 de Septiembre de 1931,— El Subsecretario, Domingo Barnés.

En cumplimiento del acuerdo ministerial de esta fecha y de lo preceptuado en el Decreto de 30 de Abril de 1915, se anuncia a oposición, turno de Auxiliares, la provisión, de la Cátedra de Lengua francesa, vacante en el Instituto nacional de Segunda enseñáuza de Baeza.Para ser admitido a los ejercicios con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de oposiciones de 4 d e l 'actual, son condiciones necesarias;,

1.a Ser español,2.a No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos.3.a Haber cumplido veintitrés año® de edad.4.a Tener el título de Licenciad» en la Facultad de Letras o el certificado de aprobación de los ejercicios de la.Licenciatura, pero entendiéndose que el opositor que obtuviese plaza no podrá tomar posesión de ella sin la presentación del título académico o recibo de haber abonado lo® derechos correspondientes.5.a Encontrarse en algunas de las condiciones determinadas en el Decreto de 15 de Julio de 1921 y Ordene® de 21 de Noviembre de 1921, y las dé 22 de Marzo y 6 de Abril de 1922, y las de 10 de Octubre y 24 de Marztf de 1924 y 1925, respectivamente.6.a Las condiciones de admisión habrán de concurrir en el aspirante al terminar el plazo señalado para ia convocatoria.El plazo improrrogable de presentación de solicitudes en el Ministerio de Instrucción pública, será el de dos meses, a contar desde la fecha de la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .Madrid, 28 de Septiembre de 193£* El Subsecretario, Domingo Barnés.

MINISTERIO- DE ECONOMIA 
NACIONAL

DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA
PESAS Y MEDIDAS

limo. S r.: Según me comunica el señor Presidente del Montepío de Fieles Contrastes de España, ha sido fijada la fecha de 9 del próximo-Octubre.para la celebración en Madrid de la Asamblea anual reglamentaria de dicho Montepío, interesando de esté Centro se conceda a dichos funcionarios permiso oficial para asistir a sus deliberaciones; y en su consecuencia.Esta Dirección general ha tenido a bien acordar se autorice a los Fieles Contrastes para trasladarse a Madrid durante la celebración de la misma* debiendo dar cuenta a sus respectivos Jefes, tanto de la salida de su demarcación oficial como de reintegrarse nuevamente al servicio; acuerdo qué para conocimiento general deberá seü publicado en los Boletines Oficiales de todas las provincias.Lo que participo a V. I. para su conocimiento y cumplimiento. Madrid! 2 de Octubre de 1931.—El Director g®* neral, Fernando Cuito.
Señor Jefe superior de Industria,


